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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 119-84 
EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO. Aprobar en todas y cada una de 
,. partes el Decreto Ejecutivo No. 29-84 emfüdo por el 
!lde!' Ejecntivo el 20 de junio de 1984, que contiene el Con
aio de Préstamo hasta por un monto de TRECE MU 10-
DS QUINIENTOS MIL DOLARES (US$. 13.500.000.00), 

_ alebrado por el Señor Müústro de Hacienda y Crédito Pú
:_ lloo, en nombre y representación del Gobierno d<> Hondm·:" 
-Je! Banco Centroamericano de Integración Económica, oara 
, 9pnciar la construcción a nivel de sub-base, del tramo d» 
.sretera Siguatepeque-Valle Jesús de Otoro, que literal
.me dice: 

"DECRETO :&JECJlJ'ftVO No. 29-84 

D.. PRFSTDENTE DE LA REPUBLICA EN CONSE.JO 
DE MINISTROS, 

roNSIDERANDO: Que corresponde al Con~ N•· 
aanaI aprobar o im-probar los empréstitos o conve>1io,; ,.;. 
llila"'8 que se relacionen con el crédito público. celebrados 
!'Ir el Poder Ejecutivo; 

OONSIDERANDO: Qne siempre que el Congreso N"
-.1 no estuviere reunido, el Poder Ejecutivo podrá ba.io 
• "'"l ••sabilidad. contratar empréstitos, dando cuenta 
ldlLt:iuhada al Congreso Nacional en la subsiguieftte Je. 
Cillatwlr.; 

OONSIDERA.llIDO: Qne el Gobierno de la República 
~ Bondur.as solicitó al Banco Centroamericano de Inte<mi
liie. r...,,,¡,,,,ica un financiamiento por valor de TRECE 
lllUnNEg QUINIENTOS MIL IX>LARll\ - - -
llJ!$ 13.500.000.00) para financiar la construccióa a nivel 
,¡, "il' ae del tramo de ea?Tetera Siguatepeque-Valle Je-
• de Otoro; 

~'IDO: Qne las condiciones financieras en 
"" le at.orga el financiamiento son las que a continuación 
~~: MO:NTO: US$ 13,500.000;00. n..'TERESES: 
"'ti • _._,_ sobre la parte qne se fin•nne con 1 a:m SO& pro-

s del BID y 10~º anual sobre la parte fin•nrüda 
lll r- • propiQs del BCIE. COMISION DE COllPBO-

CONTENIDO 
DECRETO l\'"UMEBO 119-&l 

Julio de 1984 

AVISOS 

MISO: 3/4 del 1 % anual sobre los saldos no desembols•dos. 
PLAZO: 24 años incluyendo 5 de gracia para la parte del 
préstamo que se financie con recursos provenientes del BID 
y 15 años incluyendo 5 de gracia para la parte financiada 
con recursos propios del BCIE. AMORTIZACION: Cuotas 
semestrales. 

__ CONSII?~: Qne cumpliendo con uno de los re
qwmtos prelimíllares se ha obtenido Dictamen favorable de 
18: Seci;e~ de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Públioo, de la Secretaría Técnica del Consejo Suoerior 
de Planificación Económica y del Banco Central de Hondu
ras en aplicación a lo dispuesto en el Artículo 78 de la Ley 
Orgánica del Presupuesto. 

POR TANTO: En uso de las atrilr1cion"" que le otorga 
el Artiwlo 365 de la Constitución de la República, 

DECRETA: 

AR'nCULO 1.-Autorizr al Señor Ministro de Ha
~ Y Cn\dito Público para que en nombre y representa
ClOD del Gobierno de la Re¡>Ílblica de Honduras ~u..'!Cnba un 
Convenio de Préstamo hasta por un monto de TRECE MI
LLONEs OUINIENTOS MIL DOLARES _ 
(US$ 13.500.000.00) que otorgará el Banco Centroamerica
no de Integración Económica para financiar la constnic
ción a nivel de sub-base, del tramo de carretera Sleu"Íere
aue-Valle JePñs de Otoro Q11e literahnente dice: "'CONTRA
TO DE PRES'l'AMO. Conste DO<" medio del -presente docu
mento. que en la ciudad de Tel?uci<!!th>a. Dist¡;to Central. 
República de Honduras. a los veintiséis días del mes de iu
mo de mil n<>ft< ;.,,,t,,.. ochenh v cuatro· DE TNA PARTE: 
EL BA.'\'CO CE!l."'ntOAYER!CA.-.,0 DE INTEGRACIOX 
EO:>NOMICA. persona jurid\ca de carácter internacional. 
con '.":"icilio en la ciudad de Teguciplpa, D;strito Centnl. 
Rec4•htiea de H<lnduras, creado en virtud del Conve,,;., Cons
titutivo wito en la ciudad de MaNu<ua. República de 
l\"iearuua.. 'POI' Jos Gobiernos de las Revúbticas de Guate
mala.. m Salvador, Honduras y X°>ea.ragU&. e1 trece de d\. 
ciembre de mil no...cientos sesenta. al que posteriormente 
se adlñri6 el Goae. "° de la RepúbDea de Costa Rie&. que 
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en eSte docrrmento será Damado en adelante "el Banco~~, dos. El3tos libros y registws serán mantor;a..- ~ 
representado por m Presmente y Repr ; •!ante Legal el durante Jos periodos y en la forma que el.......! a t aa.. 
Lieenciado Dante Gabriel Ramíre'z. mayor de edad, """Bi'o, •-: rio Los libros y registros así ...._ tt •¡ 

hoodmeík> y de este ""'inñario; y de OTRA PARTE: LA y~cJemis-inf~es ~'a ~los&_ .. ': 
REPUBLICA DE HONDURAS, que en este docimlrllto se- bienes y >fer'9!Clos y coalqniera otra opez,..J:iº ián de 
rá. llamada en adelante "el Prestatario", representada por con el proyecto, estarán sujetos, en OOdo n-..... relao • l& 
su Ministm de Hacienda. y Crédito Público, el Licenciado pecciones y auditorias que el Banco y Ja ~de a las.._ 
Arturo Corleto Moreira. mayor de edad, casado, hondureño en su easo, consideren raronable .efectuar '-~- ~. 
y vecino de la ciudad de Tegucigalpa, DistriW Central, Re- después de-terminada la obra; . ._,. (5) ,.._ 
OU'blica de HondnraS. Ambrs debidamente anWrizados para ) P 1 "--'--grov~ os •uuuus necesarios para la u. . .. 
éste acto. han convenido en celebrar Y al efecto celebran el de las obras. SI el costo total de las mismas ~- -
presente Contrato de Préstamo, en los térnñnos. pactos, que el préstamo concedido; lllaJllr 
condiciones y estipulaciones sigtüentes: h) Inchñr en cada uno de sns pre$Upllest(lg 

ARTICULO I gastos, las partidas semestrales que está obliga& "1raales de 
al Banco para .atender el servicio de Ja deuda de ,.! r.;¡ 

EL PREST.AMO. EL PBOYEUl'O dad oon este cootrat-0 de préstamo; 
Sección uno punto uno (1.1).-EL PRESTAMO: El . i) Estipular en los costos a celebrarse entre el~ 

Banco, con arreglo a lo estipoiado en este Contrato, se obli- ta.rio Y las firmas o empresas que sean financiadas eon fo&. 
ga a el:ol"gar un préstamo al J>resla,tario hasta por la suma d_os de este préstamo, que estas últimas no podrán 1lanere. 
de TRECE MILLONES Q~ MIL OOL"RES nr. comprometer, sabcontratar, ceder su derecho a recibir 
(US$ 13,500.000.00), moneda de los Estados Uni<lo2 de oagos o hacer cualquier otra transacción sobre didiiB .,.._ 
América, para financiar- los bieBes y servicios reauetidos tra.~ o ~.de ellos, ~ la autori?,ación expzesa del· i'rls
por el µroyecto qae se define en la Sección uno nunto ilos · tatario, previa aprobación del Banco, no JllJ!liendo ..,. .,, 
11.2) de este Contrato. El Prestata.rio··se recón~ deudor todo caso la suma de todos los subcontratos mayor del,;,,. 
del Banco por cualesquiera saldos .a su cargo aue muestre cuenta por ciento (50%) del contrato principal; 
Ja. cuenta aue de este pre..tamo se lleve por el Banco en su j) En relación con .el mantenimiento de la carretera a 
Contabilidad, previa conciliación con los registros eontableE constrmrse: 1} PJ 'sentar dentro de los doce {12) -
que lleve el Prestatario. La cantidad total que oo:irá des.- posteriores a la .firma de este contrato, el plan de malllJ>. 
embolsar!'e de acuerdo con este contrato se denominará rumiento de la carretera: a construirse, con indicación de ill 
''principal". Ca.da vez QUE\ en este documento se DlP.JWonP.n recursos que se van utilmrr. Es entendido que dicho ¡im 
las palabras ''Dólar" o "Dólares", se entenderá hecha la re- deberá estar en vigencia y en ejecución inmediata
ferencia a la moneda de los Esta.dos Unidos de Amé,.;ca y después de terminada. la carretera y antes .de que se efed:íe 
por ''Lempira" o "Lempiras", a Ja moneda de la_ República el últilno desembolso. 21 Durante los primeros diez 1111 
de Honduras. · años, a partir de la fecha de terminación de Ja Cllmla:a 

Sección uno punto dos (1.2) .-EL PROYEC!'O: Los financiada bajo este contmto, se obliga a continuar m
fondos provenientes de este préstamo, serán usados exclnsil tenimiehto adecnado de dicha carretera. de acuerdo ..,.111 
vamente por el Prestatario, para financiar la construccióri. recomendaciones que el Banco formule y DOl'IDaS de .... 
a nivel de sul>-base, del tramo de carntera Siguatepequel nieria aceptables Para éste. El propOsito básico del mallle
Valle Jesús de Ol:or9. de aproximadamente 36.8 kilómetros, nimienío será conservar la respectiv.a carretera en todas• 
de la Ruta CA1 l1A. en la Repú.blica de Hondura.~ O>da vez partes componentes, sustancialmente en las misma.' ..... 
que en este Contrato se mencione sünplemente "el Proyee- clones en que se encÍlentre al nwmento de la 3 
to" . ..., entenderá. hecha la referencia al mencionado en esta ~e las obras_ correspondientes. f"maBciada~ con el 
Sección. 3) Someter al Banco, por lo menos tres (3) mesell 

Sección 1D10 punto tres (1.3) .-'--OBLIGACIONES GE- comiell7'0 de cada año fiscal, un plan anual de znan 
NERALES: Durante la vigencia de este .Contrato, el Pres- to, durante el periodo indicado en el numeral 2) _ a fin ole 
tatario se obliga ·a lo siguiente: que el Banco pueda hacer fu observ.acioneo que estime -

a) Determinar, de acuerdo éon el Banco previamente a veniente antes ·de que entre en vigencia el presupuesto ,.. 
su contratación n obtención, los bienes y servicios que se rresi>O!Ídiente. Dicho plan déberá. éoD.tener como :míllilno!' 
adquirirán con los fond0s de este pré!!.tamo, así como tam- detalles de la organi:ración responsable del mantemm 
bién los métodos y procedimientos oara efectuar tales ad] el personal encargado, el número, tino Y ~ de ""' 

. qnisiciones. Si una vez deterininada la adauisición de bienes f'<llliDOs destinados. al mismo la. ubicaeiól!.. tan e 1 .. 
d~e« de loo. locales de z!eparadón, • lma...,,.m;..,io 1 

y servicios en la forma indicada:. el PreStatario · qwsiera. ~ampamenio.. de mantenimiento, el tipo -te cmitm1 .aot"' 
durante la ejecución del proyecto, hacer cambio;; mayores ,,saz* ~~ limitar el tamaño y ~ de Jos •di lar lfllt 
en los bienes o servic;os, tales cambiO<: deberán contar con ~~ - ,,,_, . --· 
Ja oba • • · ,.sará,.,_ h carretera. 4) El plan de manten¡mrento -apr cion previa y por escrito del Banco; to _,. 

deberá señalar .los fondos a.signados en el ;a w 1 m ...-:· 
b l Ejecutar el proyecto con diligencia y eficacia de ~ de JDt'"' 

acuerdo con prácticas sanas en el orden técnico y adminis- mantenimiento (con excllJSió,i de la.o o~ . or· 
trativo; ra) para el año en cnrso, asi como la , ª ."""'. "' 

nada para el año siguiente, para el "'!31 se ~ "'<11!'. 
c) Tomar las medidas necesarias para garantizar la de- dicho plan. 5) El plan anual inelnirá ~ un ~ 

bida cooordinación de las distintas fases que comprende el acerca de las condiciones del maDtenim•~tD, basado ..:i,... 
programa de las obras, instalaciones Y serricios que se fil rilitema de evaluación de suficiencia. El sistema de al"" 
nanciarán con los fondos de este préstamo; ción a usa:rse deberá ser sometido al BanC? -m:-. 

d) Pr 1ta:' al Banco. dentro de los treinta (30) días bación._ previament.: a la presentación del ~m-r ,... 
signientes a la· firma de este contra.to de préstamo, un PI'<>- Este sistema estará estructurado para jmiPJrtO dt 
grazna para dar cumplimiento a la~ condiciones nrevia.o. a 1 calificación global de las condiciones del mantm - ...
pnmer desembolso. e informes mensuales, indicando el 'ª carretera cuya calificación deberá baf'anle .., -
avance obtenido en relación con dicho programa; luac:ión numérica de los distint0s com~dti::ie.,.. 

- e e) ~ al Banco. con la periOOicidad que éste le pavrmentos. hombros, cunetas. estrueturaS ; . .,.,.. 
señale. informes de progreso de los trabajos y a! final de nor v puente. 61 El Banco, a su juicio, ~ w 1 a delle<· 
éstos. un informe giobal; periódicamente la carretera .construida- Si::.,. ""',.¡ 

f) Mantener libros y registros relacionados con el pro- minar ~Z: medio de la ÍIL;"{JecCÍÓn o oor los acoerd<> .,¡. ,_. 
yecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad mantenmnento no se está efectuand!> de . · rt' del 
generalmente aceptadas, adecuados para identificar los bl"7 mas técnicas aceptable,,__ el ~ta.rlo. a ~~ - "' 

es _..,. . financiados ba' est trato . Banco, deberá tomar las acciones neeesanas - .'-.. ......... 
n y ~ uClOS JO e con , 3Sl como el corriian totalmente las deficiencias: 71 P;::..:;;=-4111 
uso de los fondos y en los cuales pueda verificarse el pro- los foodos necesarios pa.ra el adecuado loJ _,.,,.. 
greso de los trabajos y la situación y dispooibilidad de foril proyecto, objeto de este préstamo. de acuenk>..., 
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,,_,,,,.de ""'ontenñn*'."1° que se indican en el NTlmPl'll.I 3) 
., ~ dd>ida consideración a. las recomeul•ciooes 
ÓI Jll!8I"> formule al ~- Asimismo, cJeber.i pt eri: 
~El BanC? se l'e ~- evidencia. de que el proyecto 
,., eslá ~endo a. mveles satis:fa.ctorio para el &meo. 
g)fMJill~~~.durante)a;diez (10) añ<Jssiguien_ 
ll!S a Ja terminaCión del proyectD, un infonne amJal en el 
..,i se cfetallen las medidas adoptadas respecto al manteni
.;ente de .las cai:reteras Y al control. de peso de vebímlos· 

k) A no pag3r con recursos procedentes del préstamo' 
.,.JarioS. dietas o ~er otra suma en concepto de ..,.: 
ll!lilolsD .'! remnneracion a -:mpleados de su Departamento 
0 J)ileecllll1 General de Cammos o de cualquier otra depen. 
dl5icia gubernamental; · 

D Aplícar, en. relación a la. caxretera financia.da con 
fondos de este préstamo, eoa.lqnier disposición legal vigen
te en la. República de Honduras, para hacer efectivo el co-
1"" del im.~ de J'!usvalía. n otras cargas o collfn"bu . 
.;mies tributarias equivalentes, que fueren exigil>les de 
_,,,dolo . eon las leyes del Prestatario· 

m) Permitir al Banco examinar los 'bienes, ley:ar<-º. traha. 
jaB. cousb ut.'Cíones Y la. docnmentación administrativa tée-
á:a y eontable del proyecto: ' 

n l Permitir en cualqnier momento las insnecciones 
que el _Banco Y la. fuente de recurro... e;, su ca.."'>: e.<lirr>en 
-+emente, tanto del proyecto financia.do con los fonrlos 
de este préstamo, como de los equipos y de los materiales 
.., se utilicen en la ejeención del mismo permitiendo ade
llis. la revisión de los ~tros y doc~tos rela.ci~ados 
11111 el proyecto. que el Banco estime conveniente co•u>o'1': 

o) Acentar las norma..~ qu., regula.n el Fondo Centro. 
~ d~ Integración Econónú"" (FCIE) y 1ai. estinu
lociones pertinent"5 que "" derivan .1el contra~ o contrato<; 
.,¡¡ante los cuales el Banco ha obenido los recursos qu~ 
11! destina.rán a este préstamo; 

p) A que la_~ obras y con"1rucc'<mes $tivas al pro
,..to. sean lleva.das a. ca.bo únicMD.ente ror rontrato "°" 
.... s o firmas calificadas por el Prestatario y acepta.. 
8es para el Banco. las que deberán ser seleccionadas por el 
_il!lodo de licitación píiblica_-E! Presta.ta.río deberá pre. 
~ al. Banco un ejempla.r- de cada una de las actas de 
lífpfi<•ctón de obra y un ejempla.r .de cada proyecto de 
-.trato a celebrarse con las respectivas empresas. Dicho 
~ de contrato será. sometido al Banco para su gpro. 

, q)' ~uir en los contratos de adquisición de bienes 
'1/o - que se celebre con los CXlllSUltares, conlrati&
•.o sqplido".'eS, una. cláusula en que se señale que la acep. 
..,.. o no por parte del Banco o documentos de licitación. 
....... especificaciones, contnl.t.oB o cualqUier otro dom
-.t.o, ~_afectará en manera. alguna las obügaciones y 
..,.. •bili.fades que en su caso ª"''ma el Prestatario en 
bl8 eontratos. A Smismo, que la acción que tome el Ba.n
• llO hnplicará para éste responsabilidad adicional o dife-
1'1111> a las COntenidas en este cootrato de préstalN>; 

r) El Presta.ta.río hará que las empresas eoostrw:toras 
7 la ~ consultora, cuyos servicios se contraten para la. 
~·-de las obras del proyecto, manl:alga.n en el país 
... -- del Prestatario, libros y regisl:i-os, de conformi
i . eon princi~ Y práctiras sanas de co_nformidad con-

' 1 *mte aplicados. Tales libnls y t'egistros deberin 
..... uder todas las transacciones hechas bajo o relaci<>
~ eon el contrato de coostnicción suscrito ean el Pres-

Y podrá.,, ser audita.dos por el Prestatario y el Banco 
~ de conf-'-•-~ con normas est "" ·taa de 
a '. "!* y .,O,, la. ~que e1 Banco y el Pt htano 
- • ,,__ . (5) - ....... • .., ·. - y seran ma.nl:al,.,,.. por cmco anos, uesp-
- i!l:imo desembolso efectuado por el Banco basta que 
1lilas las sumas adrodadas al Banco bajo este contrato ha
~~ pagadas, cu.aJesqnie>a de las fechas que ocurra 

• lt. a} A_ contratar una. firma. consultora .... ¡;ficada, para 
~ •asión de las obras financiadas bajo este contrato. 
-. firma será resporu;ab1e de verificar y certificar que 
t. ._ ....,lizadas y los eqnipos adquiridos están de acuer
"t °":. q planos. especifkaciones y otros docim+-'tns ~ 
.. o ·r y que la ~ ef~ J?Ol" el Pt stotano 

&le a sanas prácticas de mgClllCI ta; 

.• t) 'C'~ el _9stema de líeítacjón pública en Ja. adqtúsi
ClOn de :maqmnana, equipo y otros bieDes relacionados con 
el ptoyectu, así como para la. ejecución de las obras, cnando 
el valor de dichas adqIJisíciones exceda en cada. caso del 
equivalente de Quince Mil Dólares (CSS' 15.000.00). EI'pro
reffiuñento de licitaciones deberá sujetarse a las condiciones 
que el Banco aprnebe_ teniendo en cuenta que no se ba.Ilen 
en o¡:• 4;óq con las leyes aplicables en la. P..epública de 
Hondnras y los propósitos de este préstamo; 

u~ Tomar las medidas necesarias para que las obras 
financiadas bajo este préstamo, sean inicia.:las en o antes de! 
7 de julio de 1984; 

v) Colocac y mantener, de acuerdo con especifica.clones 
del Banco, desde el inicio del proyecto, rótulos que identi
fiquen que Ja. obra ha. sido financiada por esta Institución. 
conforme lo inCicado en la. Sección seis punto tres ( 6.3) del 
presente contrato; y 

w) Salvo que el Banco autorice otra cosa. por escrito. 
presentar previilmente a la. iniciáción de las obras ~ 
pondientes al proyecto y en el segundo y sexto años. conta
dos a. partir del último desembolso. lo siguiente: i) una en
cuesta de origen y destino que considerando ei aspecto re
gional del proyecto, incluya el tip0 y cantidad de vehiculai; 
y de cargas, el valor de las cargas_ los pasajeros que circu
lan por la ntta y· nna estimación del ~ de! tra,,srort.e: 
ü) un conteo de tránsito dm:ante un mínimo de siete días 
consecutivos, representati""6 en el año, adecuadamente 
ajustado D&ra considerar vsriaciones estacionales. Este con
teo deberá incluir la. clasificación de los vehículos por tipo y 
peso; ili) una estimación de los volúmenes, prec'.os (en fin
ca), valores, rendimientos y costos de la producción de los 
princioole<1 productos agrícolas cosechados en la. zona de in
ftoencia dilecta del ptoyet..W. .Asimjsrno y en caso qtre lo 
hubiere. una estima,,;ón del valor agregado del turismo en 
la región y los volúmenes de producción correspondientes a 
malquiera otra actividad si~cativa en Ja misma; y iv\ 
1ll!!< ésl:imáción en el ál"ell. de influenefa del proyecto. de la. 
población y su crecim;ento v~tativo. del irun-eso per
eánita, de la. distribución de Ja. tierra. de los servidos PO
ciales como salud. 8'?1la notable, escuelas y de MJa.loni<>r 
otm indicsdor l"f'levaJite de ¡,,,, carncteristíea~ eocio-econó-
micas de la región y de sus habitantes. -

.ARTICULO Il 

INTERESES. OOMISION DE OOlllPBOJUSO 
OOJil'DICIONES DE PAGO 

Sección dos punto uno (2.1).-INTERESES: a) El 
Prestatario reconoce y pagará semestralmente al Banco, 
sobre los saldos deudores, intereses a. razón de cinco punto 
veinticinco por ciento (5.25%) anual sobl'e la parte que se 
financie con recw1<0S provenientes del Banco Interamerica. 
no de Desarrollo (BID) ; y diez por ciento (10%) anual, 
sobre la parte que se financie con los fondos propios del 
Baneo; 

b) Los intereses se calcularán sobre los salda; deudores, 
serán computados sobre la. base de trescientos sesenta y cin
"'? (365) dla.s '!""" año Y debe;án pagarse semestralmente en 
dólares. El pl'U!le!" pago de mtereses vencerá y será paga
dero, a los seis (6) meses de la. fecha del presente contrato 
y los subsiguientes J1'lg"8 se harán en igual fecha, cada. se;., 
(6) meses. hasta la. completa. cancelación de este prértamo: 

e) En el ca.so en que el Banco hubiere hecho uso de 1a 
faeultad de entregar al Prestatario moneda_~ centroamerica· 
nas por su equivalente en dólares, éste tendrá Ja. opción de 
Jl8.l!:3r los intereses en la misma moneda que hubiere origi
nalmente rec!Dido. siempre que en esta forma. entPre e! 
equivalente a los dólares que esté obliga.do a. p&IZ'll al Ea.n
eo. Cuando el Prestatario haga. uso de esta opción y tia""" 
los intereses en la moneda centroamericana originalmente 
reci"'bida, el tipo de camb;o que se utilizará será la tan ofi. 
cial de venta existente entre la 1espectiva mone:Ja y el dólar. 
en la fecha que se efecúe el CO<Tespcmdiente pago de intere
ses. En el sup..wto de que existieren dos o más tipos legales 
de ven.ta. la tasa que Be utilizará será la que el Baneo 
detemüne; 
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4 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS-

d) En caso de que el Banco hubiere efectuado desem
bolsos en divisas disffntas del dólar y de las monedas éentro-
americanas loS inter UR!esptAidientes a la parte de Ja , di ' obligación qne hubiere sido d nboJsada en ta.lesilsas. 
deberán :Pagarse en la mooeda. de que se trate. No obstante 
el Presl:ata.rio tendrá Ja opción de efectnar los pagm de 
intereses correspondientes a está parte de la obügación. en 
dólares, al tipo de cambio efectivo vigeDfe a la fecha del 
pago entre el dólar y la divisa de qne se trate, si "l"'e qne 
el ~ pague al B!meo, adicionalmente, los diferen
ciales cambia.ri<Js o comisiones bancarias aptieables a la 
respectiva transacción ; 

e) Cuando de acnerdo con ~ estipn1aciones los inte
reses deban pagarse parte en dólares y parte en otras mo
nedas, cada nno de los pagos de intereses deberá h~cerse en 
la proporción conespondicnte; y, 

f) La aceptación por el Banco. del pago de intel""'.."" 
después de su vencimiento, no significari: ~ del té~
mino de vencimiento de dichos intereses ni del señalado a 
este préstamo. 

Sección dos punto dos (2.2).-COMISION DE COM
PROMISO .Y OT,ROS CARGOS: El Prestatario pagará, ade-

, . ,, . de ~ de mes cnartos d'el uno mas, una. CODllSlO!l ~.t' ........ ~ 

llOl" 'ciento (3/4 del 1 % ) annal, sobre Jos saldos .no desem
bolsados del prést;lmo, la qne comenzará a devengarse en 
dólares a partir de la fécha del pres-ente contrato. La conñ
sión deberá pagarse semestralmente en dólares o en su 
eQuiV'alente en Lempiras, al tipo de cambio oficial de verita 
vigente en la fecha del pago respectivo. En el supuesto ·de 
que existieren dos o más tinos leg'dles de venta. la tasa que 
se utilizará será Ja oue el Banco determine. El nrimer uaeo 
de esta comisión se hará a lós sem <6) meses siguientes de 
la fecha del presente conb'ato. Ji!! Prestatario niUrará. ade
más en concepto de cargo por InsneceiÓ>t y Vigifanci~ .. · un 
uno por ciento ('1 % ) robre la narte del i:>réstamo' Que «e 
financie con TeCUrSOS del BID. el <!Ual se l)<U"llrá ~ 
Do.lmen:te. ror una ...,.,_, ve?.. al efectuarse cada d!!sembolso, 
con cargo a dicha fuente de recm'SO". · · 

Sección dos 'PU!lto tres {2.3) .-PLAZO: El ·niazo o t-'r
mino de venci.mieñto de este préstamo es de veintimiatro <?.4) 
años, íncluyendO cinco (5) de gracia, para la part,, dei Drés
tamo que se financie COI\ recursos provenientes del BID y 
de quince (15) años, incluyendo cinco (51 dP gracia =r•. 
la parte financiada con recursos propios del Banco. Ambos 
pJams en'(l'E!2arin a contarse a partir de la fecha del presen-
te contrato. · 

Sección dos punto enatro (2.4).-.AMORTIZACION: 
a) Este préstamo será amortizado por el Prestatarie, 

mediante el pago de 38 cuotas semestrales y consecutivas. 
las veinte {20} primeras por la cmtidad de .Cuatrocientos 
Cincuenta y Siete }fil Doscientm Dólares (US$ 457.200.00}. 
cada una y las dieciocho (18) restantes por la cantidad ile 
Doscientos Cuarenta y Dos Mil Dólares (US$ 242..-000-00) 
cada una. debiendo pagar la primera una vez tr.anscurridos 
sesenta y seis (66) meses de la fecha del presente contrato. 
~ plan de amortización pOOrá ser á,JUStado en 'base a Jo 
efectiVlllllerite desembolsa.do por el Prestatario y a la par
ticipación real de las fuentes de recursos. 

b) El Prestatario amortizará el préstamo en dólares. 
Sin emhari¡o, en el caso de que el Banco hubiere hecho uso 
de la facultad de entrei?ar aI Prestlltarlo monedas CP.?1trn
americanas por su eqnivalente en dólares, este ·tenará, la 
opción de pagar al Banco en la misma moneda oue hubiere 
oriirinalmente recJ"b;do, siempre qne "" esta forma entere el 
eQUi""1ente a los dólates qne esté obligado a amortizar. 
Cnando "el Prestatario haga uso de esta OJ)ción y J)a<!t1e en 
la mOneda centroamericana orl¡tinalment.. l'ee'l'bida. el tino de 
cambio oue "" utili%al'á. será la tasa oficial de venta existen
te entre la respectiva moneda v el dólar en ·1. fecha en aue 
se efectúe la correspondiente alÍlOrtiZaciÓn. En el snpUeSto 
de que e>dslieren dos o más tinos le<¡al:es de venta, la tasa 
que se utilizará será la qne deter'mine el Banco; 

e) En caso de que el Banco hubiere efectuado desem
bolsos en divisas distintas del dólar y de las monedas centro. 
americanas, las cuotas de amortización COrrespoodíentes a 
la parte de la obligación que hubiere sido desembolsada en 
tales divisas deberán pagarse en la moneda de que_,,.,. trate. 

~A. D. C., 5 DE Si!iPl'IEMpp:g - -

No obstante, el Prestatario tendrá la opción 
cuotas de amortización UR!e8pCHdíerrtei a - Ge JIOgaz- i;o 
úbligación. en dólares, al tipo de cambio ~ ~ 4e "' 
la fecha·del pago, entre el dólar y la divisa de "'Gl!llte .. 
siempre que_ el Presta~ pague al Baneo, ,,¡¡ ~ "! bate. 
los diferenciales cambiarios o comisiones bar . • Ce. 
b!es a la IESiJa!Üwa transacción; ai:cas 3Piea.. 

d) Cuando de aenerdo con estas estipoJ.. -
tas de amortizaeión deban pagarse paro;-e..- ..... las --
en ot13s monedas, cada uno de los pagos del::':.~:"" 
la proporeión correspondiente; Y, ea 

e) La aceptación por el Banco de · abooos al - . 
despnés de su vencimiento, no significará pt' ~. 
mino de vencimiento de .dichas enotas de a,,.,;;:z._ del. tér. 
señalado a este préstamo. 18 del 

Sección dos punto cinco (2.5).-lMPUTACION y U;. 
GAR DE PAGOS: Los pagos efectuados por el Preotabrio 
deberá:n ser imP'rtados ea primer lugar a los CatgQs y . 
cios bancarios, despnés a la comisión de COl!qlromieo e S::
reses .adeudados y luego el saldo. si lo hubiere a las -
tizaciones vencidas del principal Salvo que el ~ -
zare otra cosa por escrito, todos los pagos deberán ser he
chos en las Oficinas principales del Banco en ~ 
Distrito Centr:al, República de Honduras, en las fedias y 
monedas convenidas, sin necesidad de cobro o ,.,..,,........_,_ 

·alguno. . -~--
Sección dos pun~ seis (2.6) .-PAGO EN DIA g 

RIADO: Todo ~o o Cualquier otro acto que de aCllel'do..,. 
este cóntraro. debiera llevarse a cabo en. sábado o en e 
-feriado, según la ley, podrá ser válidamente '""'~el ¡r;. 
mer día hábil SÍ!(UÍente, mi que proceda sanción o ~ 
alguno por ella circunstancia. 

Secóén dos punto siete (2.7).--PAGOS ANTICIPADm: 
El Prestatario tendrá derecho de efectuar pagos anüoipailos 
sobre la totalidad o p¡i.rte del principal que se encu•IITT'e ilJso, 
luto. sin incurrir en ~rgo alguno. '!!\empre que 1o mg.a 
cualquier feclta en que deba efectuarse el pou:o de inleTeB 
y que ·no adeude suma alguna. por eóncepto de·Ü!ten!8eli¡• 
misiones o caJ)ital vencidos, para Jo cual dará ui6o al ~ 
.con una anticipación de por lo menos. treinta (30) ·día& tp 
pago anticipado, salvo a.cuerdo en contrario, deberá i,.. 
en eualquier fecha .de pago de intereses y se aplicali a• 
cuotas pendientes de pago. en orden ;nverso al de Sii!< '!11-
einñentos. 

Sección dos punto Geho (2.8) .-PAGARES: A solidÍii 
del Banco y en la fonna qne éste determine. el Prestaúlit 
deberá suscribir y entregar al Banco, pa¡rarés u otnis ...,,_ 

-mentos negoei.ables que representen la obligación del ~ 
tatario.de amortia.r.el préstamo con 1os intereses Y....,,.._ 
nes pactados en este contrato. 

ABTICULOW 

CONDICIO?\T.S PBEVIAS 

Sección u;., punto 11110 (3.1) .-CONDICIONES PIE
VIAS: Previamente al primer desembolso de 1'ó'6 Ñlllill8 f 
a la emisión del primer documento de compnlllllSO. el ,,.._ 
tatario deberá presentar y cumplir, a satisfattiOO del ~ 
en enanto a su fondo y forma, les documentos Y •bf 
que se mencionan a continuación: 

a:) Una o más opiniones jurídicas en las ~ ~ ~ 
constar que el Prestatario ha cumplido con las alíl( tn lt 
y disposiciones legales pertinentes y aue este . " . 0 
PIÉSb:mO ha sido debidamente autoriza.do y ~ ··~. T 
contenidas en el mismo constitnyen obligaOOC: rio ...;. 

. ......_d •. de -
""'""· e conformidad con ros térmiJIOS, 
las leyes de la Repúbliea de Honduras; 

b) ConStancia ae que el p¡e;tatario ha J . n.,.: 
o más personas para que lo representen en todo lo !la ,._ 
a la ejecución de este contrato de prést3mo Y : :' flnlliS 
mitido al'Baneo las oonesJ?Olldientes muestras 
antorizadas· 

e) ~global de inversiones Y~.:-..:~ .. : 
del proyecto, calendario de desffl'bolsos del I* t &- ltl = de contrapartida, . para la prevm aia• 
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áJ ])esCripción de los p«»dimienfus paza Ja. ohtarión 
de ~ serviciOs ~ ronstrncción, ~·lacifn y consoitoria 
--..-'"'ia!ISs para ejecntar y supervisar el proyect.o_. ~- Ja ª · aprohlción del Banco· ,......_ 

~ N~re Y~ de la.~ consaltora y del 
ral tecn1co Y a.dnrlnístrativo, al cna1 ésta va asignar la 

~;isión. de la obra; 
f) PropneStas técnicas y financieras y proyectos de con

l!3áJI' que deberán ser aprobados por el Banco previo a su 
laecriPción con las firmas consultoras o consultores inde
~ que se harán cargo de sunervi.sar el provecto v 

;;,;; al Prestatario durante el periodo de su ejecucióñ
adetJás, copias de los contratos una vez firmados; ' 

g) Programa y calendario de .ejecoción que comprendan 
las ,,dividades a desarrollar en las carreteras de la red re
giomll. en las carreteras ~onales y en aquellas otras que. 
•juicio del Banco, lo amenten, para dar cumplimiento a los 
~ acuerdos: -Acuerdo Centroamericano sobre Cir-

' 1.., por Carreteras, especialmente en lo que toca a con
trci de pesos y cargas de vehículos; y, Acuerdo Centro
-icano sobre Señales Vta.les Uniformes, en lo que se re
fiere a la instalación de señales converudas. 

h) Organizar una unidad supervisora de confonnidad 
con la estructura que tendrá a su cargo i... supervisión del 
Proyecto; e, 

i) Constancia escrita en la que se establezcan normas 
políticas y procedimientos que seguirá el Prestatario en !~ 
ejeeución. administración y supervisión del proyecto. 

Sección tr.,,.. punto dos (3.2) .-REQUISITO PARA 
CUALQUIER DESEMBOLSO: Para cualquier a,...,,,,J,o100, 
en lo pertinente al respectivo desembolso. el Prestatario 
Oe!lerá presentar a satisfacción del Banco, en cuanto a su 
fundo y fonna, los siguientes documento!!.: 

a) Planos y especificaciones de las obras. equipo y ma
U!riales que forman parte del proyecto, para la previa apro
ilación por parte del Banco; y, 

b) Documentos relativos a la adquisición de servicios de 
~n Y al suministro e instalación de maquinaria y 
eqmpo, mcluyendo los referentes a la selección de las empre
sas y proveedores. 

Sección tres punto tres (3.3).-REQUISITO PREVIO A 
roALQUIER DESEMBOLSO DFSPUES DE SEIS 161 ME
~_DE LA FECHA DEL CONTRATO DE PRESTAMO: 
Previamente a cualquier desembolso después de seis ( 6) me
ses _de la fecha del contrato de préstamo, el Prestatario de
berá Jl<'l"'entar a entera satisfacción del Banco evXiencia de 
""!'.está suministrando un adecuado mantenintlento y seña
lmiñento a las carreteras financiadas anteriormente con fon
do!: del Banco. 

Sección tres punto cuatro (3.4) .--CONDICION PRE
VIA A LA FIRMA DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION: 
Prma.mente a la finna del contrato de construcción, el Pres
tatario deberá presentar evidencia., a satisfacción del Banco. 
lle que ha adquirido los derechos de vía sobre Jos terrenos 
~para la ejecución del proyecto o que por lo me-
11118, dispone de los derechos de uso de las mismos debida
~ legalizados. A sjmismo, deberán estar adquiridos los 
lec- y vias de acceso a las fuentes de materillles que 
ll!lin asados en el proyecto, todo a los efectos de_ que __ la 
IWopi:esa. constructora no tenga problemas para la e:iecuc10n 
de las obras objeto de este préstamo. 

5-ión tres punto cinco (3.5).-COl\'DICIO!\'ES PRE
\'IAs A. DESEMBOISO PARA GASTOS DE CONSL'LTO
lIA Y SUPERVISION: Previo a cualquier desembolso.º 
einiaióii de documentos de compromisO. destinados a . cubnr 
<aBtos de consultoría y supervisión, el Prestata.no sólo de
"'-i_ tresentar, para su ap~ por el Banco, el cum
~o de lo establecido en los literales a). b), d), e). O. 
li). e i), de la Sección tres punto uno (3.1) del presente 

~-
s.....¡;., tres ounto seis (3.6).-CO!\'DICIO:S PREVIA 
~~'O A LA EMJSION DE DOCUYE?-.'TOS 
llt CXBIPRoMISO: Previamente a eualquier d - bolso o 
•.la"'· ·-., de documentos de eompromiso pan pagcg de 
""-S Y/o servicios a adquirirse para el proyecto. el Presta-

fario deberá presentar al Banoo. para sn aprobación y pre
viamente a su firma, el ptoyect.> o p<O)ectos de cmrtr.itos 
de s • • ••i•• iSttv de dichos bienes v _to servicios a ser fina mia-
dos bajo este contrato. -

Sección tres punto siete (3.7).-P'LAW LIMITE PARA 
EL CUMPLIMIClo"TO DE LAS CO!l.'DICIO!l."ES PREVIAS: 
A menos que el Banco cominlere de otra manera por escrito. 
las coodiciones previas al desembolso del pri'stamo .deberán 
ser cmnplidas denfxo de un plazo de seis (6) meses a con
tar de la fecha de este C'.ontrato. S. el Prestatario no h11hl"re 
cumplido con dichas condiciooes dentro del plazo señalado 
e de su prórroga. en su caso. el Banco podrá entonces, en 
cualquier tiempo, a sn conveniencia y sjempre que prevale
cieren las causas del incumplimiento, dar por terminado este 
contrato me:liante aviso comunicado al Prestatario, en cuyo 
caso cesarán todas las oblig3ciones de las partes contratan
'""- excepto en el pago de la comisión de compromiso y otros 
cargos adeudados por el Prestatario al Banco, de conformi-
1ad con este contrato. 

ABTICC:W IV 

DESEMBOLSOS 

Sección cuatro punto uno (4.1).-DESEMBOLSOS: 
a) Previa solicitud por escrito del Prestatario. el Banco 

desembolsará los fondos de este préstamo. parcial o total
mente. cooforme al calendario de desembo\""8 acordado en
tre ambas Partes, contra la presentación de los documentos 
que el Banco reouiera y que justifiauen, a juicio de éste, aue 
tales fondos serán usados exclusivamente para los fines del 
préstamo; 

b J Los fondos de contrapartida que el proyecto reouie
ra en adición al préstamo del Banco, deberán ser aoortP.i'os 
en fonna aceptable par:a éste y con ba<e en el ulan "'"bal 
de inversiones previamente aprobado Una vez. aconhdo lo 
~ntericr, tales aportes deberán efectwu-se anticipada o simul
tá11eamente con el desembolso de loo fo11doo ñ~l oréstamo, 
salvo oue el Banco autorizare otra cooa oor escrito: 

e) El Banco desembokará el pwtomo e'l dól•T"", re
servándose. mn embargo, el derecho de ent"""ar al Presta
tario monedas centroamericanas oue, 'P su inicio. ouf'Vl'Pn i::;er 
utilizadas convenientemente en la eiecución del orovecto. 
~ entendido que, aunoue e1 Banco utili<'e el ñPrecho dP en
tr~r monedas centroamerican~.s. el -i~mbolc:I") ~ '°1P'1o
minará en dólares v ta obli!.?'3.ció,., d~ I"€inte-zro lo f'.4""~ ~,..,~\
mismo en dólares, Con la ooción dP 08.P-O ~ ,,,lle &"' rpfio:>""P l~ 
S€cei.ón dos punto -cuatro sobre AIY'orti7~riM. Cn~"v~o el 
Baneo entreg-ue al Prestatario monedas centroamericaml.s, el 
tiPo de cambio aue se utilizará par-:1 la ta~ ofici~l ~e venb. 
existente entre la respectiva moneda v el dólllr. en la fecha 
en oue se efectúe la entrega eorrespondiente. En el supuesto 
de que existieren dos o más tiJ)OS legales de venta_ la ta;;:a 
que se utilizará será la que determine el Banco; 

d) No obstante lo anterior, el Banco se reserva el dere
cho de efectuar los desembolsos. en cualquiera otra moneda 
que estimare conveniente para la ejecución del proyecto, sien
do esa parte de la obligación denominada y pagadera en la 
moneda desembolsada. En este caso, el Prestat:lrio tendrá 
la opción de pago en dólares. CO!!forme se ~pula en la 
Sección dos punto cuatro (2.4). sobre Amortización; 

e) Los servicios y/o gastos bancarios, así como los di
ferenciales o comisiones cambiarlas incurridos por el Banco 
pcr razón de desembolsos, serán por cuenta y cargo del Pres
tatario y podrán ser financiados bajo este contrato. 

f) A los efectos del procedimiento para desembolso de 
fondos, el Banco señalará los requisitos en cartas adicionales 
que éste emitirá en coosnlta aon el Prestatario; 

g) La documentación en ba"" a la cual el Ba.'1co efectúe 
los desembolsos. podrá ser objeto de inspecciones o audito
rias. En el caso de que el Banco tuviere o"'!'ervacioi;.es sobre 
la documentación presentada, el Prestatano debera enmen
dar tal documentación. tomando en cuenta las recomenda
ciones que al efecto le hiciere el Banoo. Cuando d Banco 
tuviere reparos u observaciooes sobre la documentación pre
sentada. o el Prestatario no hubiere E'!ll!lffida:io la documen
tación en base a las r e """" ilaciones hechas IX>!' el Banco. 
según lo indicado en el párn.fo antericr. el PI '+tu;,, de-
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berá ~r al Banco las cantidades que éste hubiere 
desembolsado en base a tal doemnentación, cooforme lo es
tipulado en la Sección siete ponto cuatro (1.4}, Reembolsos. 
del fHesente Contrato; y, 

h} La aprobación por parte del Banco de la documenta
ción correspondi'ent a lIR determinado desembolso, DD im
plicará, en ningún caso, que se esté aprobando la calidad 
del traba.jo realfmdo, oomespondiente a dicho desembolso, ni 
aceptación o compromiso alguno para el Banco con respecto 
a cambios efectuados en la ejecución del ptoyecto. 

Sección cna.tro pomo dos (4.2}.-PLAZO LIMITE PA
RA DESEMBOLSO DE FONDOS: A menos que el Banco 
conviniere de otra manera por escrito, el Prestatario deberá 
haber desembolsado la totalidad de este pre&amo, a más 
tardar el treinta y uno (31) de julio de mil novecientos 
ochenta y seis (1986}. 

Sección·cuatro punto tres (4.3).-RENUNCIA A PAR
TE DEL PRESTAMO: El Prestatario, mediante aviso por 
escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a re
cfüir cualquier parte del importe máximo señalado en la ~
ción uno punto uno (1.1) de este eontrato, que no haya sido 
desembolsada antes del recfüio del respectivo avL"-0, slempre 
que no se encuentre en algimo de !Os casos previstos en la 
Sección siete punto tres (7.3) de ·este Contrato. 

ARTICULO V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS A SlJMINISTROS 

Sección cinco punto UDD (5.1). - FECHA DE ELE
GIBILIDAD: Ningún bien o servicio podrá ser financiado, 
total o parcialmente bajo este contrato, s'. dichos bienes o 
servicios se originan de órdenes coloca.das defüiitivamente o 
en contratos formalizados con a.'lterioridad a la fecha del 
presente documento. a menos que el Banco y e! Prestata.'"Ío 
convengan por escrito ¡,n otra cosa. 

Sección cinco punto dos (5.2) .-PRECIO RAZONABLE: 
El Prestatario se obliga a que únicamente preciOs raronables 
serán pagados por lienes o servici0s financiados total o par
cialmente, de acuerdo con· este contrato. y que tales bienes. 
y servicios serán suministrados bajo una base ju.o:ta y com
petitiva. Dichos ])recios razonables, excepto los rervicios 
profesionales, deberán aproximarse normalmente al precio 
competitivo más bajo para el suministro de tales b'.,nes y 
servicios, tomando en consideración costos de ooeración, ca
lidad, tiempo y costo de entrega, forma de pago y otros 
factores. 

Sección cinco punto tres (5.3).- BIENES Y SERVI
CIOS NO FINANCIABLES: Los contratos de suministro de 
biene8 y /o servicios que se suscrimeren por el Prestatario sin 
haber obtenido la previa aprobación escrita del Banco, a 
que se refiere la Sección tres punto cuatro (3.4)' de este 
instrumento, no serán financiables bajo este préstamo, salvo 
que el Banco autorizare otra cosa por escrito. Con los re
cursos de este préstamo no podrán financiarse los gastos 
generales y . de administración del Prestatario, así como 
otros gastos que no se identifiquen como oomponentes del 
costo del proyecto. 

Sección cinco punto cuatro (5.4).-FUENTE Y ORI
GEN DE LOS SUMINISTROS: Los bienes y servicios finan
ciados para. el proyecto, con recursos provenientes de este 
préstamo, deberán tener su fuente y origen en países deeJa. 
rados elegibles por el Banco para este préstamo. 

ARTICL'LO l'I 

ESlll'ULA.CIONES Y GABANTIAS ADICIONALES 

Seeción Seis punto uno (6.1).-DESARROLLO DEL 
PROYECI'O: El Prestatario se obliga a llevar a cabo el Pro
yecto de conformidad con las disposiciones de este contrato 
y su documentación complementaria y al tenor de la descrip
ción completa del proyecto a realizarse, programa de trabajo, 
calendario de derembolsos, presupuesto detallado y cualquier 
otro arreglo convenido entre ambas partes, que hayan sldo 
aprobadas por el Banco con anterioridad al primer desembol
so o cnalquier otro arreglo convenido entre ambas Partes. 

Sección seis punto dos (6.2).-UTIL!ZACION DE BIE
:r.T.S Y SERVICIOS: El Prestatario cuidará que todos los bie-

'l1001JCJGAI~A. D. C .• 5 DE SEE"liii:MRJU;: DI: l1l8l 

nes y senicioS firuinctad'lS de acuerdo -=-
sean uPñzadop; excl•rsivamente en el proy=:,_ este ~ 

Sección seis punto tres (6.3).--PlJBLicn>AD 
tatario y el Banco a.cneroan dar una a""-=~~ : 1!t "
este préstamo, royo objeto es prGmove~ pn!". -bd a 
nómica y el desarrollo económico eqaiii.bra& ¿ Ílll -
miembros. Para. llenar tal finalidad, se colocazi bi Plioe. 
visibles del proyecto, rótulos o avisos que •eíri'en ea higa,¡; 
dad esta información, a satisfacción del Banco. eon ~ 

Sección seis punto cnatro (6.4).-N~ 
ERE HECHOS IMPORTANTES: El Presl:atañon ·e ~ 
asegura que ha hecho saber al Banoo todas las eh '"' ' ta r 
que en forma importante podrían afectar la ...,.;:'~ 

_ proyecto o el cumplimiento de las obligaciones "' 61 
de acnerdo con "5te contrato y conviene en 'ro.fon: ~ 
titud lj.! Banco sobre cualesqniera coll<liciones -n::c 
fin'i.~~~ente crea que pue:la.n interferir COll tales 

Sección seis punto cinco (6:5).-COMlSIONm; H0No. 
RARIOS Y CY.rROS PAGOS: a) El Prestatario declara 
no ha .h~o ni hará y que tampoco se b». COTD$~ 
hacer el pago de comisiones, honorarios. dietas 0 • 
cualquier naturaleza en relación con la -oreoantción ~ 
tación de la solicitud que ha motivado la autorn:.,.;¡., ,¡,, -
préstamo Po,. el Banco. o en ..relación con n~ er..: 
tu.atlas para la o~nción del mismo, en favor de nm"""" ner. 
sona, firma o soe>edad, -excepto las remuneracione; ""'"lates 
l)agadas a funcionari0s o empleados permanentes del Pn!sta. 
tario o por servicios de carácter orofesional, técniro 0 de 
otra naturaleza similar, obtenidos de buena fe; 

b) El Presta.ta.río a.segura que todas las comisiooes Ir> 
norarios, dietas o pagos que el Banco califique de excesi... 
deberán ser ajustadas de manera razonable y ~atisfactma 
para el Banco y que todos los que recibieren tale,, comisione!!, 
honorarios, dietas o pagos, serán advertidos de erta ...,.¡. 
ción; y, 

e) El Prestatario informará. inmediatamente al Bua 
.acerca de cualquier comisión. honorarios, dietas o - ele 
los mencionados en esta Sección, que hayan sido ef....tnadiwt 

. que se !raya convenido en efectuar. indicando si tales ¡-. 
se lian hecho o se harán sobre la base de hooorario& C<lli
cicnales. · 

Seceiónseispuntoseis (6.6).-EXENCIONDEDIPUI!Ft 
TOS: a) Este contrato y el acto que contiene están""""" 
del oae;o de toda clase de impuestos,. en virtud de la oondiciio 
.iuridica del Prestatario y de la aplicación del Convenio O.. 
titutivo del Banco; y, 

b \ En los casos que procediere o que se estuviere olllip
do a ello, todos los impuestos y .derechos establecidos ~ 
!~yes de Hondnras y relacionados con los bienes Y ~ 
financiados bajo este Contrato. serán pagaaos con reeurso& 
distinto.. de este préstamo. 

Sección seis punto Siete (~.7) .-OTROS lNFOR)ll!IS Y 
SUPERVLSIONES: El Prestatario deberá presentar al Bu
co informes mensuales, conteniendo datos relativos al~ 
so del llt"l>Yecto, des.de el momento en que se efectúe el prime" 
desembolso o se haya emitido el primer documf!1ío ~...,,. 
pro~y hasta. el mom~to en _que el ~yecto ~ ~ 
Tales informes se basarán . en ms¡>eccton"" fisieas rea . !§ 
por técnicos calificados, contratados por el ~ al 
Banco se reserva el derecho de hacer •..COU*' ,...._., 
Prestatario en cuanto al contenido de Jos ~1fonnes ,::.,. 
mavor claridad a los mismos. si así lo com;idel'an ~ 

·Sección sei" ounto ocho (6.8) .-CESJ.ON ~....... ~ 
Y PRERROGATIVAS: Este préstamo, con..,..... sus""' el 
chos y prerrogatiV'l~. r.odrá ser cedido o ~!'n,..i 0 
Banco a favor de tercera persona. ya sea éet3 
jurídica, informándole al Prestatario. 

AR'DCULO vn 
CA.SOS DE INCUHPLDOENTO. suSPD'Sll).~ -

DESEMBOL'!OS, REEMBOLSOS Y OftAS 
ESTIPULACIONES ,., _ 

Sección siete punto nno (7.1).-SU~~ 
SEMBOI.SOS: El Banco :mediante a\llSO . ,.,. --
podrá suspender los desembolsos si smgiere y • 
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,.;s:ta algmla de las cilcw1staneta5 sigtrieoles: a) El retraso 
.. a pago de _ ~ ~ que el Prestatario •dende por 

'" de princip'll, ml:er es o por cualqnier otro con:;..,·0 cargo, de cooformidad con este Contrato o cualqnier 
Gl1'I> Conf:r3!:0 ~ entre el Banco y el Prestaialio; b) 
QE El 'PI _ t•tano ~Je de cmnplir con cualesquiera otra de 
las ~ estipn1adas en el presente Contrnto; c) Si 
"" ha m1 caso que el Banco declare ser una sitnación 
~ que haga improbable que los piopósitos '.le! 

::~:;.~~ ~ .:":;;·~= ~= 
0 SUSI*',,.¡;,,, de la República de Honduras como miembro 
.w lfRDCO, o del Banco Interamericano de Desarrollo (BID 1 
....,.., a juicio del Banco, afectare desfavorablemente h 
ejeeDÓÓll del provecto o Jos propós'to,; del prértamo: v. e) 
CaaJqDier situación o ci:rennstaneia que surja debido a 
eauoas al:nl>w.OI~ al ~atario. oue haga imposfüle la 
tslJli¡laeiÓn u oper.aeión del Pt oyecto. 
~ siete punto dos (7.2).-VENCIMIE!l."'TO AN

ftCIPADO: Si alguna de las cireunsta.ncias previstas en Iae 
JelnS&), b), e), ve) de la Sección anterior, se proloruraren 
más" de treinta f30) días, o si después de Ja corresnoodiente 
ll)l;ific8ción de la circunstancia a aue se refiere el literal dl 
de la Sección anterior se Prolongare más de sesenm 160 l 
días, el Banco. en cualauier momento. """- antes o después 
del desembol"O total ilel nré---ta.mo. t.eni!rii ,ierecho a decla!'l'r 
vencido y pagadero de ;"mediato el préstamo o parte de él, 
""' los interese<!. comisiones y otros cargos devenga-los 
l!asta la fecha de ~o. 

Sección siete punto °""· (7.3) .-OBLIGACIONES XO 
AFECTADAS: No obstante Jo dispuesto en las Seccio!les 
siete punto uno f7.1) y siete punto dos (7.2). ninguna de 
las medülas prevista~. en e..~ Articulo afect~rá: a) La• 
cantidades sujetas a la =ntia in evocab'e de una carta de 
<rédito; o. b) Las cantidades comnmmetidas por cuenta de 
eom.nras contra.Vidas con ~nterloridad a la .c.:i1Fnen~ón, :::iuto
rizadas por escrito por el Banco v con resnecto a las cuales 
se hayan colocado nreviantente órilenes esnecifiea.s. 

Sección siete punto cuatro (7.4).-REEMBOLSOS: Si 
d Banco considerara que algún desembolso no está. antpa
llldo por una documentación válida y acorde con los términos 
de este Contrato. o que dicho desembolso al momento de 
<feetuarse se hizo en contravención al mismo. el Banco podrá 
requerir al Prestatario para que pague al Banco dentro de 
los treinta (30) días s;;gu;ente., a la fecha en oue ,.,,.,,ba el 
requerimiento respectivo, una sum_~ que no excerla dF>-1 Jf\·~nto 
del desembolso, siempre que tal requerimiento por el Banco, 
se presente dentro de los f5) año., siguientes a la fecha en 
oue se hizo el desembolso. Al efectuarse dicho nago, la suma 
devuelta será aolicada. prooorcionalmente a la« cuotas de 
pr...:icipa.], en orden inverso al de rus vencimientos.. 

Sección siete punto cinco (7.5). - RENlJNCIA DE 
DERECHOS: Ninguna demora u omisión en el ejercicio de 
eualquier derecho, facultad o recurso que corresponda al 
llaneo, de acuerdo con este Contrato, será tomada como 
!'ellUncia de ·ta1 derecho. facultad o atribución. 

Settión siete punto seis (7.6).--GASTOS DE COBRAN
ZA: Todos Jos gastos en que rar,onablemente incurra el 
llaneo excluidas los salarios de su personal, después de que 
"""'ra un caso de incumplimiento, en relación con el cobro 
de las cantidades que se le deban, de conformidad con este 
~- podrá cargarse al Prestatario y deberán ser 
~das a satisfacción del Banco. 

AB'l'ICULO Vlll 
DISPOSICIO~'ES GDl."ERALES 

Sección ocho punto uno (8.1).-FECHA DE VIGE."'CIA: 
P'«e contrato entrará en vigor en la fecha expt es da al 
~ del mismo. No ohstante lo anterior, teniendo en 
"""1a que este préstamo será financiado en ~-~;::: 
C!l!:stl& procedentes del.Banco Interamericano de_.....,,..,,~ 
fl!ID) Y que para poder utilizar recursos de dicha fuente 
" "'<¡aisito aue el inicio material de las obras del proyecto 
.,. efeetüe a inás tardar el 7 de julio de 1984. salvo que. el 
&ai:..o· autorice otra cosa por escrito. este contrato '.ie pres
~ '!llOdará sin ningún valor ni efecto si ~ obras no se 
~-di iniciado en o antes de la fecha ~ 

Se ¡,-., ocho ponto dos (8.2).-USO DE REPBESES
T.AJo."TES: a) Todcis los actos que requiaa o ¡;a mita este 
contrato y que deban ejeca:tarse por el Pt 1atario. podrán 
ser ejecutados por sus representantes debidamenté autori
zados; y, b) Los funcionarios designados en CWllqtrier tiem
po de Ja vigencia de este contrato por el Prestatario, teOOrán 
autoridad para representarlo, de confonnidad c>'.Jll la sub
sección precedente y tendrán a su vez, Ja facnltad de desig
nar a otros representantes. Todos los representantes, a me
nos que se de aviso contrario al Banco, podrán c>'.Jllvenir, a 
I!Otllbre del Prestatario. cualesquiera. modfficaciooes o ant
plíaciones a este contrato. siemp<e que no se varien sustan
cialmente las obiigaciones de las Partes conforme al mismo . 
Mientras el Banco no realla aviso escrito de que el Presta
tario ha revocado la autorización concedida a alguno de sus 
representantes, el Banco podrá aceptar la firma de d.;,,J,os 
representantes. en eualqtñer documento, como prneln con
cluyente de que el acto efectuado en dicho documento se 
encuentra debiilamente autoriz»ño. 

Sección ocho punto tres (8.3) .-CO:llL'I'<"ICACJONES: 
Cualquier comunicación, aviso o solicittrl dado, hecho o en
viado por el Prestatario o el Banco. de conformidad a este 
contrato. deberá ser por escrito y se eonside.-ará como 
debidamente dado. hecho o enviado a la parte a la cual se 
ha rur;.g;do, cuando haya sido entregado personalmente o 
por correo, teleimima. telex. cable o radiograma. a ta.! oorte, 
en las direcciones s\iruientes: PARA EL PRESTATA.'R.10. 
Dirección PO!'tal: M'misterio de Hacienda y Crédtto PiíhHco. 
Tea-ucil?alna. D. C .. Honduras, C. A Dirección. Cab1""1'áfiea: 
HACIF.NDA Tea-ucüralna. D. C .. Honduras, C. A. PARA EL 
BANCO: Direcr.'ó" Postal: Banco Ce'lt!'00.1"1P,.;etno ñP Tn
tegración Económica. Aoartado Po-:tal N• 772 'l'""'"r'~ '~•. 
n. C. Honduras. C. A o;reeción Ca.blegrilica: BANCADIE, 
Tegucigalpa, D. C., Honduras. C. A. 

Las direcciones anteriores podrán ser modificadas siem
pre que se haga la notificación correspondiente, de acuerdo 
a lo estipulado en este documento. Todas la!' especificaciones 
y documentos presentados por el Prestatario al Banco, lo 
serán en términos de normas aceptables para éste. 

Sección ocho punto cuatro (8.4).-CARTAS ADICIO
NALES: El Banco emitirá las cartas adicionales que sean 
necesarias, las que establecerán estipulaciones relacionadas 
con la fuente de recursos que se usen para este prés-.tamo. 

Sección ocho punto cinco (8.5).-INTERPRETACION 
Y ARBITRA.JE: Cláusula Compromisoria: En caso de cual
quier divergencia en la inte!Jn'etación de este contrato o en 
la solución de cualquier controversia que se derive del mi•mo 
y que no se resuelva por acuerdo entre ambas Partes, ést3s 
se someten incondicional e irrevocablemente al proce<limien
to y fallo de un Tribunal de Arbitraje integrado en la forma 
siguiente: Uno de los árbitros será designado por el Banco 
y ctro por el Prestatario, nombrando entre antbos un tereero 
en discordia. En caso de no ponerse de acuerdo en e•«t de
signación, los árbitros de mútuo acuerdo, selecciona!"án de 
una lista. dos personas idóneas y el tercero en dil!CO!'dia 
será elegido por sorteo entre las da. personas así seleccio
nadas. El sorteo será realizado conjuntamente por la.« per
sonas que nombren lla1'll el efecto el Prestatario y el Banco. 
Es entendido que el tercer árbitro podrá dec'dir todas las 
cuestiones de procedimiento para aouellos ea.c-oo en aue la~ 
Partes no estén de acuerdo sobre la materia. El fallo del 
Tn'bonal será inapelable. 

Sección ocho punto seis (8.6).--CARACTER CO~TI
DENCIAL: Todos los datos que sean proporcionados al 
Banco o que éste obtenga de acuerdo con este contrato, se
rán conservados como infonnación conf'ldencial y no podrán 
ser divulgados por el Banco sin autorización del ~
rio. sal,-,. la información que esté obligado el Banco a facili
tar con igual carácter confidencial, a la fuente de reeul'908 de 
las C1J'3]es ha obtenido fondos para el financiamiento de este 
préstamo. 

Sección ocho punto siete 18.7l.-ACEPTACIO~: . .\m
ba.s Partes. el Prestatario y el Banco. aceptan el Pf"'S"'lte 
Contrato en lo que a cad& una de ellas eooeie1 ne y suscn'ben 
el presente documento en sem.J ~ eonf~ y ...,.,,..,,n. 
cia. en dos ejemplares de = mismo tenor e igual fuena 
obl!gatoria, uno pan cada i-ru. en el lugar y fecha men-
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cionados al principio de este do+ 111U<-.,to, DANTE GABRIEL 
RAVJREZ, BANCO CENTROAli!ERICANO DE INTE
GRAClON En>NOVICA "El Banco"; REP'UBLICA DE 
HONDURAs "El Prestatario", ARTURO CORLETO MO
REJRA". 

Artieolo 2.-Dar cuenta pormenorizada del presente 
Decreto al Congreso Nacional en la subsiguiente Legisla
tura.. 

Artículo 3.-EI presente Decreto entrara en vigencia a 
partir de esta fecha, debiendo publicaxse en el Diario Ofi
cial "La Gaceta". Dado en la ciudad de Tegncigll.lpa, Dis
mto Central, a los veinte días del mes de jmño de mil no
vecientos ochenta y cuatro. COMUNIQUESE: (f) DOCTOR 
ROBERTO SUAZO CORDOV A, Presidente de la República. 
(firma y sello) EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA.. OSCAR 
MEJIA ARELLANO. (firma y '1ello) EL SECREI'ARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA, 
CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE. (firma y sello) 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES. EDGAROO PAZ BARNI
CA. (firma y '1ello) EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE ECONOMIA Y COMERCIO. CAMI
LO RIVERA GIRON. (firma y sello) EL SEC!lETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y 
CREPITO PUBLICO, ARTURO CORLETO MOREIRA. 
(firma y sello) EL SECRETARIO DE ESTADO F.l\T T.OS 
DRSPACHOS DE DEFENSA NACIONAL Y SEGURI
DAD PUBLICA. AMILCAR CASTILLO SUAZO. ffirma y 
sello) EL SECRETI'ARIO DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE TRABA.JO Y ASISTENCIA SOCIAL AMADO 
H. NtmEZ V. (firma v sello) EL SECRETARIO DE El';.. 
TADO EN EL DESPACHO DE SALUD PUBLICA FRAN
CI"CO RUBEN GARC!A MARTINEZ. (firma_ y i'ello) EL 
SFCREI'ARIO DE ESTADO EN EL DESPA<:HO DE 
EDUCACION PUBLICA. ALMA RODAS DE FIALLOS. 
(firma y sello) EL SEJCRETARIO DE ERTADO E1IJ' T.OS 
D~PACF!OO DE COMUNICACIONES, OBRAS PUBLI
CAS Y TRANSPORTE, CART..OS HANDAL . HANDAL. 
(firma y sello\ EL SECRETARIO DE ESTADO F.N ET, 
DF-RPACHO DE CULTURA Y Trl'RTSVO. VT~R- G.\l"'I<'~ 
RF!S J,<\RA. <firma y sello\ EL SECRETARIO DE ESTA
DO F.N EL DRSPACBO DE~ NATURALF.S. 
MTGTTF.L ANGEL BONILLA REYES. fñrroa y ~,,110\ F.L 
SFx::RP.I'ARTO EJFlCllTIVO DEL f'ONSF.JO ~TJPERTOR 
DE PJ..ANlli'TCACION ECONOMJCA, F:J)GARDO SF.'<TT
LT .A IDTAQU?.Z. ffirma v seHol EL DJRF,,croR F'-TF.CH
TIVO DF-L INSTITfJTO NACIONAL. AGRARIO, UBODO
RO ARRIAGAIRAHETA". 

Dado en la ciudad de Teguci¡ralpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional. a los veinte días 
del ~es de julio de mil novecientos ochenta y euatro. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 

Presidente 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretarlo 

JUAN PABLO URRU'I'IA RAUDALES 

Secretario 
Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese_ 

Tegneigalpa, D. C., 31 de julio de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público. 

AVISOS 
~ 

CEBTIFICACION = 
El Infrascrito, Director General de Coniettio 

c_ERTIFICA: La Resolnción No. 227-84, que Jnten.:., 
dice: "Rm:!OLUCION No. 227-84. _ 8ECRET~ nte 
ECONOMIA Y COMERCIO.-Tegncigalpa, Distrito DF; 
quince de mayo de mil novecientos OChenta y Central. 

cuatro. 
VISTA: Pam resolver la solicitud 

de junio de mil novecientos ochenta y~~~ 
esta Secretaría de Estado el Abogado Armando Mm 8l!fE 
Muñoz en su carácter de Representante Legal' 
Raúl Zelaya Medina, constituido como Co~ 1~ 
dual de ~empresa ?P~:\CIONES y ~ 
<'.IONES -~ , con domicilio en la cinded de Telro
cigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco i(.,_ 
razán, contraída a pedir que se le conceda a sn r.rep"'"""~ 
tada Licencia de Representante y Distnl>Uidor en ~""'u. 
Exclusiva _con ~.sdicci?n en toda la República de B= 
ras por tiempo ~finído de .1'1: . empresa concedente IN
VERSIONES Me Q, S. A., donnciliada en la ciudad de Sal! 
José, República de Costa Rica, para Representar los pro. 
duetos: Papel de aJmninio y encerado. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Cartas de 
fechas tres de .junio, trece y dieciséis de agosto de mil oo
vecientoo ochenta y dos mediante las euiles acredita Ja 
_empresa concedente INVERSIONES Mc'Q, S. A. hi con
cedido aJ; señor Raúl Zelaya Medina con.<>tifuído ~ Cc
merciante Individool de la Empresa REPRESENTACIO
NES Y DISTRIBUCI01'"ES "ZAMARA" la Representación 
por tiempo indefinido en forma No Exclusiva, con jurisdje. 
ción en toda la República de Honduras, de los prOdnctoo: 
Papel aluminio y\ encerado. 

CONSIDERANDO: Que el señor Raúl Zelaya Medina 
constituido como Comerciante Individool de la Em¡mia 
REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES ''ZAJLt
RA '' ha cumplido con los requisitos que para obten<'? li
cencia de Representante exige la Ley de Repru;entanllll. 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y El
tranjeras y _su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretarla de Estado, de COllW· 
midad con lo establecido en los Decretoo Ley No. 549 y 8()4 
del 24 de Noviembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1!1'19. 
respectivamente y su Reglamento, 

RESUELVE: 
Conceder Licencia de Representante, en forma No Esclu

clusiva, con jurisdicción en toda la República de BondlJrl!S 
por tiempo indefinido al señor Raúl Zeliaya Medina """" 
Comerciante Individual de la Empresa REPRESENTA
CIONES Y DISTRIBUCIONES "ZAMARA" con OOmjeilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, ~ 
to de Francisco Morazán, ~ la empresa concedente • 
VERSIONES Mc'Q, S. A., domicilieda en la ciudad de San 
José, R<!pública de Costa Rica, para representar km pro
ductos: Papel de aluminio y encerado. Publíquese esta ~ 
solución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta.,.. 
interesado y a la presentación del ejempllu' en 9Ge cona: 
la publicación; :inscn"llase en el registro ~to iJ:-
efecto lleva la Dirección General de ComereK> In · 
NOTIFIQUESE.-(f ROBERTO SUAZO CORDOr:i~ 
SIDENTE DE LA REPUBLICA, EL ~ ())
ESTADO EN EL DESPACHO DE EXX>NOMIA_.!,,...,.. 
MERCIO.-(Fi:rma y Sello).-C&MJIO RIVERA~·, 

Y para los fines¡ que al interesado ~"Vf!"P e:::. 
le, presente en la ciudad de Tegucigalpa, ~ ochtJ!f:I y 
los cinco días del mes de julio de mil novecle!ltos 

cuatro. JORGE RUBEN ~y~ 
Director General de ('nme!'OO 

• .\rtaro CorMo Her'Eira 5 S. 84. 
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JURC.AB DR FABRICA 

g¡ :infrascrito, Registrador de la 
propiedad Indast:ñ.al_ hace S2l:>er: 

q.. con fecha tteiirta de julio del 
¡a ite año_ se admitió la solicitud 
que mee: 

N• de Solicitud: 2445-84.. 

Tipo de Solícitod: Marca de 

FálJrica.-
-

Fecha de la Solicitud: 23 de julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: a) Epson 
C«poration y b) Kabushiki Ka.isha 
Snwa Seikosha. 

Domicilio: a) <!-1, 2-chome, Xishi
slúnjuku, Shinjuh"U-ku, Tokyo. Japón. 

b) 4-1, 2-ehome_ Xishi-shinjuku. 
Shinjuku-ku, Tokyo, Japólll. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López_ 

N' de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 7. 

Distingue: Máquinas y máquinas
berramientas; motores (excepto pa1'3 

vehículos terrestres) ; acoplamientos 
y correas de tra.nsmiSión (excepto 
para vehículos terrestres) ; instru
mentos agrícolas; incubad ores de 
huevos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: -

EPSON 
l.o que se pone en conocimtento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C.. 30 de ju1.io de 
1984. 

Registrador. 

15y25A. y5S.84. · 

El úú'rascrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber: 

Qoe oon fecha primero de ag<isto del 
pr: •te año, se admitió la solicitud 
que dice: 

NG. de Solicitud: 2461-1>4. 

Domicilio: 800 Nor1:h T jndber'g 
Bonlev=d, St. Loms, :Miseomi. Es
tada; t:'nidos de América.. 

Xombre del A.pode<ado: Abogado 
Daniel Casco López_ 

Xo. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 31. 

Distingue: Un suplemento a!jmen

ticio para an;ma!es, en la fonna de 
una fuente de amino ácido. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

ALIMET 

Lo que se pone en conocumento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 1º de agosto 
de 1984. 

Camilo Z.. Bendeck P., 

Registrador. 

15y25A.y5S.84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabor: 

Que con fecha primero de agosto uci 
presente año, se admitió la solicituu 
que dice: 

Xº de Solicitud: 2442-84. 

Tipo de Solicitud: Marca d 
Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de j\!l;o 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: Del Monte 
Corpondion. 

Domicilio: One Market Plaza, San 
Francisco, California. FBtados t:'nidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Ca.seo López. 

PARA MEll SEGURIDAD 
Haqa sus puhlic>" ioaes en el 

Diario Oficial IA GACETA. y 

Tipo de Solicitud: Registto de procure mandar los oriqina:les 
llarca. de Fábrica. 

de sus avisos con toda claridad 1'l:cha de la Solicitud: 25 de julio 
de 1984.. 

Nombre del Solicitante: KON
S.ANTQ COMPA.'\'Y. 

para eritar equjw e 1 :»nes.. 
LA DIBECCION 

N• de Cokg:ia.ción: 112-

0.ase InternacioDal: 30. 

Distiogue: Encurtido de vegetales 
(relishes), chile picante_ salsa de 
tomaie_ sazooadores, especies, salsas. 
vmagre, mostaza, sal, p;m;enta café 
y subs:titu:tos del eafé, cocila. té. 

Denommación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en el nombre: 

DEL MONTE 
Lo que se pone en conOClllllento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 1º de agosto de 
1984. 

Camilo z_ Bendeck Pérez. 
Registrador. 

15y25A.y5S.84. 

El Infrascrito, Regi..strador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha primero de agosto 
del presente año, se admitió la so
licitud que dice: 

No. de Solicitud: 2441-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de Julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: DEL 

MO:>.'TE CORPORATION'. 

Domicilio: One M.arket Plaza. San 
Francisco. California, Estad<>s Cni
dos de América. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Interna.clona!: 32. 
Distingue: Bebidas suaves; frota 

y jugo de vegetales enlatado; bebi
das no ·alcohólicas, jugo de frutas. 
bebidas de frota, frescos de fruta. 
néctares de frota, jugos de vegetales 
\para beber). jugo de tomate; y ja
rabes y otras preparaciones para 
hacer las mjsmas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en el nombre: 

DEL MONTE 
Lo que se pone en cococimiento 

dei pí1b!j«¡ para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa. D. C.. 1" de agosto 
de 19&!. 

On=Mc z.. - , k Nrtt 
Regisúador 

15y25Ay5S.M. 
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El Jnñaa:zito, Registrador de la OONs:ttHJCION DE SOCIEDAD 
Propiedad Tnd1 ISttial, hace saber: 

Que e= fecha pr'..mero de agosto 
del presente año, se ad!nfüó la _soli
citud que mee: 

No. de Solicitud: 2443-84. 

Tipo de Solicitud: Marea de Fá
brica_ 

Fecha de la Solicitud: 23 de Julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: DEL 
MONTE CORPORATION. 

Domicilio: One Marlret Plaza, San 
Fnmcisco, California., Estados Uni
dos de .América. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 31. 

Distingue: Vegetales y frutas 
frescas. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en el nombre: 

DEL MONTE 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., l • de agosto 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

15y25A.y5S.84. 

El il!frascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que mee: 

N• de Solicitud: 244 7 -84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de julio 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: a) Epson 

Corporalion y b) Kabushiki Kaisha 
Suwa Seikosba. 

Domicilio: a) 4-1, 2-chome, Nishi
shinjulru, Shinjulru-ku, Tokyo, Japón. 

b) 4-1, 2-ehome, N'!Shi-sbinjuku, 
Shinjuku-ku, Tokyo, Japóll. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

N• de Colegiación: 112. 

Clase Intemacional: 9. 

• ~ acuerdo al .Artículo No. 380 del ~ de Comercio, al ~ 
y público en general. se hace saber: Que mediante Esctitara Pihlica . 

' mero Quince de fecha tres de agosto del año en Clll'SO, y ente loa ~ 
del Notario Roberto A. Zacapa se coustibiyó la Sociedad ~ 
~· s. A.", con."? capital de L .. ~.000.00, ~do como fina&nc¡ 
la membra explotación, transformacwn, exporllación e Íll!pertaQj,, 
productos forestales y siniílares, teniendo su domíeitio en la eindad de 
pita! con sncursales en todo el país y que será administrada por 

1111 
:. 

rente General 

Tegucigalpa. D. C., 7 de Agosto de 1984. 

5 s. 84. 

OOMEBaAN!IE INDIVIDUAL 

En aplicación del Articulo 380 del Código de Comercio, al público en 
general, se hace .$3.ber: Que en Escritnra. Pública autorizada en esta cm. 
dad por el Notario don Daniel Torres R., en instrumento número sesenta 
y cuatro, me constituí como Comerciante Individual, ~cá.ndome a la 
compra, venta e importación de enseres eléctricos y mercadérías de toda 
clase, iniciando mis actividades con un capital en efectivo de L. 2.000.09. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de Agosto de 1984. 

5 S. 84. 

Distingue: Aparatos e instrumen
tos científicos, náuticos, geodésicos, 
eléctricos, fotográficos, cinematográ
ficos, ópticos, de pesar, de medir, de 
señalización (balizamiento), de con
trol (in"P"'ción), de soeorro (salva
mento) y de -enseñanza.; aparatos 
para el registro, transmisión. repro
ducción del sonido o de imágenes; 
soportes de registros magnéticos, 
discos acústicos; distribuidores auto
mático$ y mecanismos para aparatos 
de previo pago; cajas registradoras, 
máquinas de calcular y equipos para 
el tra.tamrento de la información 
(proceso de datos) ; extintores. 
• Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

EPSON 
Lo que se pone en conocimient<l 

del público para los efectos ~ ley.

Teguci,,aalpa, D. C .. 30 de julio de 
1984. 

Camilo Z. B k:h Pér<:z. 

&eg;strador. 

15y25A.y5S.84. 

MARINA MARADIAGA RUBIO 

HERENCIA 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo cmt 
del Departa.mento de Franeisoo M<>
razá.n, al público en gaieral Y pan 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
fecha veinte de agosto de mil nare
cientos ochenta y cuatro, este Jus
gado dictó sentencia dec)azaDdo a: 
Blanca Rosa Hernández y Maria ~ 
lores Martínez Hernández de Bodri
guez, herederas testamentarias. úni
cas universales de todos lc8 bifsleS 
y ~os dejados por sn difmdl> 
padre y compañero de bogar t6ÍÍ6 
Francisco Yartínez E&d sin. ,.. 
... d otros~de~ 
JUlClO e . D. 
º igual derecho. - Tega e 'tZ 
C., 'l:l de agosto de 1984. 

Bllbie. Du:í9 --
Sea t•rio 

5 s. 84. 
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J,A GACETA - REPUBIICA DE HOl'tl>L"RAS. TEGUCIGALPA. D. C.. 5 DE SEPl1F:MBRE DE l98l 

•"BCA. DE SERTICio e o H v o e A To B 1 A 

El. Infrascrito, Registrador <;e la 
piqriedad Indnstrial, ha.ce saber: 

Que con fecha treinta de julio del 
.- rte año. se admjtjó la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2400-84. 

TlpO de Solicitud: Registro de 
l[arCa de $erncio. 

Fecha de Ja Solicitud: 24 de Julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: XEROX 
DE HO]).'D'GRAS, S. A. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre de! Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 35. 

Distingue: Servicios de cerrtros de 
reproducciór.. copiado y otros. 

Deno:mir.ación o descripció::t de 
Etiqueta: 

Lo que- se pone en oonocimien!:o 
del público para las efectos de icy. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de Julio de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck Pé"'7 
Registrador 

15y25A.y5S.~ 

HERENCIA 

El infrascrito. Secreta.río del J uz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al públieo en general, y para Jos 
efectos de ley. hace saber: Que con 
f~ treinta de agosto de mil nove
cientos ochenta y cuatro, este Juzga
do dictó sentencia declarando herede
ros testamentarios al menor Guiller· 
mo AU,,"l!Eto Montes Daniels. P"r 
intermedio de su curad.ora y repre
sentante legal Nohemy M o n t e s 
Ahadie de Ro1ríguez. a Liliam ~er
<edes Aba.die de Chian y Noheroy 
limites Abadie de P.odriguez, de to:Jos 
kl<; bienes dejados por su difunta 
abuela y madre. ~ente 
Rasa Herminda Abadie García de 
Montes, sin perjuicio de otros here· 
deros. de igual o mejor derecho. 

5 s. 84. 

Rnbén Darlo Xúñ.ez 
Serretario 

Se convoca a los señores Acciooistas de la: EMPRESA HO'-"'DL-P..E

SA DE V AFORES S. A., para que COllCDlT3n a la Oficina Prinápal de 

dicha Sociedad en Puerto Cortés. a las nueve de la maiíam del día lunes 

24 de septiembre de 1984. a Ja sesión oniinaria que cele!x:ara la Asam

blea General de Accionistas pam. tratar de los asuntos consignados en 

el Articalo 168 del Código de Comercio. 

Fuer.o Cortés Cortés. 10 de Septiembre de 1984. 

CONSEJO DE ADMINISTP..ACIOX 

5 S. 84. 

DECL.\RA.CION DE' OO:SSíi'iCCION DE SOCIEDAD 

De conformidad al Articulo 380 del Código de Comercio. a los co
merciantes en particular y al público en general, se hace saber: Que me
diante Escritura Pública, autorimd:a. en esta ciudad por el Notario Sal· 
vador Navarrete Melghen, el veinte y ocho del corriente mes y año, que
damos constituidos en SocíedaO. la que se denominará "MA.RSHAIL'S 
S. DE R. L. DE O. V."; destinada a Ja compra y venta de mermderia 
en general. maquinaria. bienes inmuebles y muebles. importación y ex
por..ación tanto de productos nacionales y extranjeros. mercaderia en 
general dentro y fuera del país, con domicilio en la ciudad de Siguatepe
que. con w::t capital de CINCO MIL LEMPIRAS. 

Tegucigalpa. D. C .. 28 de agosto de 1984. 

PAZ ORELLANA DE TOLEDO 

" s. 84. 

OONSTITUCION DE soaEDAD 

Al público y comercio en general y en cumplimiento de Jo establecido 
en .,¡ Código de Comercio. se hace saber: Que según Escritm:& Pública 
autorizada en esta ciudad el 28 de agosto del corriente año por el No· 
tario Julio Alberto Ortega. se constituyó la Sociedad "Jardín Escuel2 
:Me.dardo Mejía. Sociedad de RspcnsabilHad Limitada de Capital Varia· 
ble". con un capital suscrito y pagado de CATORCE MIL S~
TOS ::-."'1.'EVE LEMPIBAS (L. 14.709.00 y un máximo autori='o " 
CINCCENTA MIL LEMPIRAS (L. 50.000.00. teniendo finali&.:des l0 · 

siguientes: a)El fomento y desarrollo de servicios de enseñanza en e' 
campo de la educación en loa siguientes nivel.es: 1.-Preeseolar: a\ l.L· 
tema! (de tres a cuatro años). b) Kindergarten (cinco a.ñas) . e) Prep;l • 

rntoria (seis a.ñosl. 2.-Prilnaria: En todos sus grados; y b) Cualquier 
út:ro nivel o campo relacionado con la educación y permitido por Ja le~· 

La Sociedad se constituyó por tiempo indefinido y su domicilio sen< 12 
cindad de ~pa. Distrito Central pudiendo establ~ sucu,..,,,_~~ 
f n cualquier lugar de la repúbli<a. 

Tegucigalp& D. C. 2S de a.gogto de 198-l. 

5 s 84. 
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12 LA. Gm - REPUBLICA DE HONDUP..AS. TEGUCIGALPA. D. C.. 5 DE SÍ!Plifül!J>Q- llM 

=-= DEC.AB.AClON DE COMERCIANTE lNDJVJDUAL "MARCA DE l?.nq"l'4 

A la Banra, Comercio y público en general, se les avisa: Que dDña 
Elena V elásquez Rivera, ha hecho su Declal'ación de Comerciante Indivi
dual, ante los oficios del Abogado y Notario. Francisco Da.río Lobo, . su 
negocio se denominará COMERCIA!. VELA.SQUEZ, con un capital inicial 
de Tres Mil Lempll"as (Lps. 3.000.00), dedicándose a la ~pra-venta de 
vesHdos, distriboción de artículos eléctricos y otros, con domicmo en esta 
ciudad 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1984 

5 s. 84. 

DECIARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos del .Artículo 380 del Código de Comercio vigente, al 
comercio y público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el diiJ, .27 de agosto ae mil novecientos ochenta 
y cuatro, autorizada por el Notario José .Antonio :Molina O., me constituí 
en Comerciante Individual, siendo mis actividades, compra-venta, expor
tación e importación de libros, revistas, y cualquier otra actividad de li
cito comercio que directa o indirectamente se relacionen con tales activida
des el domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Y girará con un 
capÍtaJ de Lps. 20.000.00, y actuaré ha.jo la deÍlominación social de 
AGENCIA LA SELECTA, y estará administrada por un Gerente. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1984 

HORTENSIA TJJERINO D. 

5S. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, CARLOS CESAREO QUIROZ IDIAQUEZ, en cumplimiento del 
.Artículo 380 del Código de Comercio; al público en general y a los comer
ciantes en particular, hago saber: Que en esta fecha y· ante los oficios 
del Notario José A. Sagastume, hice mi Declaración de Comerci,ante 
Individual, bajo la denominación de "AUTO-LOTE CRUCE DE MIRA
FLORES", dedicado a la compra-venta de vehícul0s usados, reparaciones 
y venta de repuestos; con domicilio frente al Hnspital Escuela. y can un 
capital inicial de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00). 

Tegucig:alpa, D. C., Zl de agosto de 1984 

5 s 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A la Banca, Comercio y público en general, se les avisa: Que doña 
Cándida Lucia R.iva'a.. ha hecho su Decla.ra.ción de Comerciante Individual, 
ante los oficios del Abogado y Notario Francisco Darlo Inbo, su negocio 
se denominará "COMERCIAL RIVERA", con un capital i.niciaI de Tres 
lfü Lempiras (l.pL 3.000.00), dedirándooe a la compra-venta de vestidos, 
<!istribución de artículos eléctricos y otros de lícito comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1984 

5 s. M. 

El Infrascrito . . 
Propiedad Jndush.w ~ de la , haee _....__ 
Que .con fecha dos de ._,.,.. 
fiie&:nte año, se a<hnffiá ~ ij: 
que dice: . --

No. de Solicitud: $16-84_ 
Tipo de Solicitud: ~ 

Ya.rea de Fábrica. de 

Fecha de la Solicitud: 26 de Julio 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: lU>BER. 
TO CALDERON FER."lllANDEZ_ 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apodera&: Daniel 

Casco López. 
N• de Colegiación: 112. 
Clase lnterna.cional: 30. 
Distingue: Café, té cacao azúcar 

arroz, tapioca, sagú, 'suoolá~eai deÍ 
café; harinas y prepal"ll.CÍOnes he
chas de cereales, pan, paste!erja y 
canfi.teria h el a d os com•,,,¡ibles· 
miel, jarabe de mela:za; ~ 
polvos para esponjar; sal, ~ 
vinagre, salsas (con excepct&i ~ 
salsas para ensaladas) ; espec.as; 
hielo. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

KRONC.HY -KOBS 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan. Lo que se 
pone en conocimiento del públiro 
para Jos efectos de ley. - Teguci
galpa, D. C., 2 de agoo:to de 1984. 

Ot.mAo Z. Brrl«k ~ 
~ 

15y25A. y5S. 84 . 

HERENCIA 

El Infrascrito, Secretario del Jm
gado de Letras de la Seeción Judi
cial de DanJí. Dep8:rt,ame!lb> de ,FJ 
Paraíso, al público en general. bl<e 
sabel-: Que este Juzgado de~ 
Seccional de Danli, con feella -
de. agosto de mil novecientos othe!>' 
ta y cuatro. declaró a Jos seiio"S: 
Celestino de Jesús Gaitán. ~ 
Gaitán y Teodora Mártir ~ 
herederos ab-intestato, de los bie
nes, derechos. ao=iones Y obli&": 
nes transmis™es que a SU defaE 
dejara la señom Qunila Gailán. y 
habiéndoseles con,.,,.¡¡do dielra lle' 

· · .,.,,.;,,;,,;n de <ltrllS ~ renCia sm r-J--~ ~ 
ros de igual o me.)Or ~ 
!í, 6 de agosto de 198l. 

5 s. M. 

Pi1ar "'F&-.... --
Sño. J~ • utr" 

Seo • 111 
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En aplicación del Articolo 380 del Código de Cometcio, al público en 
geoera!. se hacQ saber: Que en ESCtítura púhliC;a antorizada. por el No
tario don Daniel Torres R., en instt 1111 +nto número cinc •e••a, me coos
ti!DÍ como Comerciante Individual, dedicándome a la compra venta e 
aportación de enseres eléctticos y mercadeñas de toda clase, iniciando 
mis ad:ividadl!s con un capital en Illllller9rio o efectivo de IX>S JfIL 
LEJ(PIRAS, L. 2.000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de Julio de 1984. 

LIDIA MARINA EENRIQUEZ 

5 s. 84. 

ANUNCIO DE <JOlllEBCIANTE SOCIAL 

Para los efectos legales del Artículo 380 del Código de Comercio. 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada por el Notario Ramón 
Flores Guzmán, con fecha 23 de los corrientes, quedó constituída la em
presa mercantil e indostrial "FRANGE SHOE'S INDUSTRIAL, S. DE 
R. L. DE C. V.", para la importación de materia prima para la fabricación, 
aquí en Hondlll'3S, de calzado. prendas de vestir., artículos de uso perso
nal de cualquíer material y de' toda naturaleza, y la venta, distrfüuciór. 
v exportación del calzado, prendas y artículos que se room1tacturen Jos 
~serán de diversos mo:leios estilos y colores. para adultos, jóvenes Y 
niños de ambos sexos. así como cualqnier.a otra actividad comercial lí
cita. El domicilio es San Pedro' Sola. Cortés. y operará con un ea.pita! 
-mínimo de CINCO MIL LEMPIRAS y un máximo autofizádo de VEIN
TICINCO MIL LEMPIRAS, bajo la administnición de un Gerente Gene
ral, todo lo cual se hace del ·~ento del comercio en partienlar Y 
público en general para los efectos de ley. 

5 S. 84. 

·San ·pedro Sula, Cortés. 24 de agosto de 1984 

GEORGE FRANCOIS RAM! COMA 
Gerente General 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL Dfll ACOONISTAS 
"Tl!lCNICA Y MOTORES, S. A. • C. V." 

(TECNIMOTORES) 

Se convoca a todos los Accionistas, a una Asamblea General Ordi. 
aaria de Accionistas, que te1l<lrá lugar en las oficinas de la Empresa, en 
la AYenida La Paz. Tegucigalpa, D. C .. el dia veintisiete de septiembre 
4e mil novecientos ochenta y enatro, a las 10:00 horas. para tratar !O'l 
·-tos comprendidos en el Artículo 168 del Código de Comercio y en el 
,.mente orden del día: 

1• Revisión de quórum 
2" Lectura y aprobación del acta anterior 
3" Informe del Coosejo de Administración 

4• Informe ·del °""""""° 
5- Discusión, aprobación o modif"JC3ción del Balance C'<cc-al y Es-

tados Financieros al 30 de jnIÚO. 1984 
6° Nomhnmiento del Consejo de Administración 
7• Nombramiento del Comisario 
8' Otros asuntos. 

El> caso de que no hubiere quórum. la Asamblea tendrá !ugar el d;a 
'>emes 28 del mismo mes. en el mismo lugar y a las 10 :()() he ras. 

Tegucigalpa, D. c .. a.,<>osto 31 de 1984 

Lic. J. FRA."CISCO ZACAP_,_ 
~ 

llARCA DE SERVICIO 

El infrascriro, Registnlóor de la 

Prnpiedad TNlnsfrial, hace saber: 

Qne con fecha treinta de julio del 

te - -"'--=~ la soOcitud pres= ano, se <Wllll""-' 

que dice: 

Xo. de Solicitnd: 2759-84. 

Tipo de Solicitnd: Regisb o de Mar

ca de Servicio. 

Fecha de la Solicitud: 24 de julio 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: XEROX 
DE HONDURAS, S. A 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Ahogado 
Daniel Casco López, 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 35 

Distingue : Servicios de ceJrtros de 

reproducción, copiado y otros. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: Consistente en el dibujo 

caprichoso y distintivo de la cara y 
el brazo de un hombre, en actitud 

de trabajo, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan. 

Lo que se pone en conocimiMto 

del público para los electas de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 

1984. 

Ce=ib Z. P t ' P ... 

" 25 _.\_ Y 5 S. 84_ 
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En aplicación del. .Articulo 380 del Código de Comercio, al" públioo 
en generd]. se hace saber: Que en Escritura Públiéa autorizada. en esta 
ciudad por el Notario don Daniel Torres R., en instrumento número se
senta y tres, me consjitní como Comerciante Individual, dedicándome a 
la compra, venta e importación de enseres ·eléct:tieos. y mercaderías de . 
toda clase, iniciando mis actívidades con un capital en efectivo de . ···-·-·-····· 
L. 2.000.00 

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de ~ 

CLEMENCIA CASTILLO CASTRO DE V ARELA 

5 S. 84. 

En aplicación del Artículo 380 del Código de Comercio, al público· 
en general, se hace saber: Que en esetitma pública. autorizada en esta . 
ciudad por el Notario don Daniel Torres R., en instrumento número se
senta y seis, me constituí .como Comerciante Individual, dedicándome a 
Ja compra, venta e importación de enseres eléctricos y mercaderias de 
toda clase, iniciando mis actividades con un capital en -efectivo de ................ . 
L. 2.000.00. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de Agmto de l!IY. 

:MANUELA RIVERA CASl'RO 

5 S. 84. 

OOMEBCIANTE JNDIVIDUAL 

En áplicación dei Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
en general, se hace saber: Que en Escritura Pública -autorizada én esta 
ciudad por el Notario don Daniel Torres R., en instrumento número se
senta y nueve, me coostituí como Comerciante Individnal; dedicándome 
a la compra, venta e imporiación dé enseres eléetricoo y mercaderías de · · 
toda clru¡e, iniciando mis actividades eon un capital en efectivo de ............ . 
L. 2.000.00. 

Tegucigalpa, J;>. C., 25 de Agosto de 1984. 

MARIA MIRTILA ZUNIGA ZUNIGA 

5 s. 84. 

OOJlllRaANTE JNDIVIDUAL 

En aplicación del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
en general, se hace saber: Que en escritura pública. autorizada en esta 
ciudad., por el Notario don Daniel Torres R~ en Instrumento número se

senta y ocho, me constituí como Comerciante Individn.al., dedicándome a 

Ja compra, venta e importación de enseres eléetricos y mercaderías de 
toda clase, iniciando mis actividades con un capital en efectivo de ............... . 
L. 1.000.00. 

Tegucigalpa D. C.. 25 de Agosto de 1984. 

VARIA DEL SOCX>RRO QUIRONEZ GONZAI.FZ 

5 s. 8f. 

PARAMED~ 
Se si.lplica a los 37 • 5 'I ca; 

del Diario Oficial LA GACErA_ 

que cuando manden orVrindes 

con clisé. éstos deben de ser 

2lf2 X 3 pulgadas. 

MARCA DE FABB'CA 

El infra.scritó, ~ dé la 
Propiedad Industrial, baee saber: 
Que con fecha treinta de julio del 
presente año, se admitió la mliribil 
que dice: 

No, de Solicitud: 2«6-84. 
Tipo de SOiicitud: Marea ele 

Fábrlea. 
Fecha de la Solicitud: 23 de jDlio 

de 1984. 
Nombre del Solicit8nte: a) EPSiON 

OORPORATION y b) KABUSBmI 
. JrAJSJJA SUWA SEIKOSHA. 

·Domicilio: a) 4-1, 2 chame, Nililli
shinjuku, ,Shinjukn-Ku, Tolcyo, Ja
pón. b) 4-1, 2 chome, N"JSbi.sbinjub. 
Shinjuku-'ku, Tokyo, Japón. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: U2. 
ClaSé Illterná.cional: 16. 
Distingue: Papel, Cllll'ÚÍn y ar-

tfutilos de estas materias. no ccm
préOOi.dos en otns clases; ptoducllll 
de imprenta;, artículos de ei•naW 

nación; fotografías; pape':ria; ad
hesivos (pegamentos) para la ~ 
leria o la ·casa· material para arti&
tas. pinceles. 'máquinas dé eairiií" 

a.rlícuios & oficina (~· -i.ies).; material de insf:nledón o .. 
enseñanza (eXcÉ!pto aparámsl; _. 

terial plástico& ~ 'embalaje '"? 
comprendidas en, otras daES); -
pes· caracteres de impreala; ditJlés. 
~' o cleii:i4d"' ele 

Etiqueta: . 

"EPSOM" 
.. t 

Lo que se pone en ca 
del público para les efectos. ele 1:' 
-Tegucigalpa., D. C.. 30 ele jlllio 

1984. 
()mP!o Z. B 

2 

' p. 
Registt--· 

15y25A.y5S.Si. 
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BE•ATES 

El IJ!frw;r:ito Secretario del J~ 
gado de Letras Ptimeto de lo Civil. 
del nepartmnento de J"rancisoo llo
nmín. al público en geneniI y para 
los efectos de Ley, hace so.her: Que 
en la andieucia del día Illarles dos 
de octubre del año en Clll'!!l>, a .l3E 
diez de la mañana y en el loca.l que 
ocupa este Despedro, se :rematará 
en públicli gnbasta el imnlleble que 
se describe a continnación: Un lote 
de solar. ubicado en esta ciudad y 
eomprendido en el parcelamiento LA 
l"R1MERA COLONIA DE PROFE
SIDNALES. en la aclualidad de 
LO:MAS DEL MAYAB y todo en el 
111gar denommado LOMAS DEL 
GUIJARRO. lotificaeión que se en
euentra conforme Acuetdo No. 35 
de feeha quince de febrero de mil 
!IOVOOentos sesenta y C11B.tro por el 
Concejo de este Distrito Central, es
tando mareado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con el No. 2, blo· 
que "D". de la susodicha lotificación. 
siendo sus límites 'Y dimensiones li
neales especiales los siguientes: Al 
Norte. dieciséis metros. CO!J propie
dad de María Velasco; al Sur. vein
tiún metros con siete centímetros 
oon dos segmentos de Occidente a 
Oriente. uno en curva de <liecisiete 
!llE'tros con seis centímetros de ra
dio y treinta y dos metros con cin
cuenta y ocho centímetros y tanque
be de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el· otro segn,ento de 
Cl!&tro metros con un centímetro, ca
lle de por medio. con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E"; al Este. veintisiete 
metros con noventa y seis centíme
tros con lote N• 3 del bloque "D" ; 
y al Oeste, veintiocho metros con 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloque 'D", El lote de solar rela
eionado formó parte de otro de ma
)'Or extensión del cual ha s;oo des
lllelnbrado para el efecto ere este 
<mtl:rato y tiene una ex+..ensión su
l'Olñcial de setecientas seseuta y dos 
- cuadradas con cincuenta cen
tiwimas de vara cuadrada. que lo 
hallo por compra a la COOPE
UTIVA DE PROMOCION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS MULTI
PLEs DE lNGE?l.'lEROS DE HON
DmlAs LTDA.. encontrándose ins
<rito el dominio a su faVOl" con el 
~- 35. tomo SO! del Registro de la 
~ Inmueble de este depar
t.,, to Dicho Inmueble fne ~alo
?1doo de eomún acuerdo par las par-

tes en la cantidad de 'l"R.EBl"TA Y 
OCHO MIL CIENTO VEL'"TICINCO 
LEMPIR.AS y se rematará. pa..-.. con 
ro prudacto hacer ~ la canti
dad de DOCE MIL QUINIE!lo'TOS 
TREINTA LEMPIRAS. más inte!'<::· 
ses y costas del presente juicio eje
::utivo promovido por la J:ieenciadll. 

María VlctO,ria Navarrete F. en Sl< 

condición de Apoderada de la So
ciedad Mercantil Banco de El Ahom> 
Hond:nreño, s. A. contra el señor 
Juan José Pino Sánrhez, y Se advier
te qne por ttatanie de prllr."1'& !!ci
tación, no se e.dmifu:án posturas ~ 
no cnbran las dos terceras pattee 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa D. C .. 24 de agosto, 1984. 

ne: :> al 28 s. 84. 

El mrra,.,..;to, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los 
efectos de Ley. hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso. a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble em
bargado y que se describe a.sí: "Una 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con tejas, 
pi.sos de ladrillo y cemento, compues
ta de dos donnitorios, sala comedor. 
cocina, despettsa. planchador, baños, 
cuarto con baño pan. empleadas 
doméstieal!, una ten'aza hacia el 
interior un solar situado en el Barrio 
Abajo de esta ciudad que mide y 
limita a.sí: Al Norte. veintitrés varas 
aproximadamente. limitando con pro
piedad de doña Amparo Zúniga de 
Paredes; y al Sur. veinticuatro varas 
v media aproximadameute limitando 
~n propiedad hoy del Licenciado 

Efraín Díaz Arnvillaga; al Este. doce 
) media varas. limitando la 
segunda avenY.la y al Oeste '.!ore y 

Il)edi2 yara~. limitar.:io co'1 propiedad 

del Instituto Yode=o actualmente 
Dicl:.o inmueble se encuentra inscrito 

bajo el Xúmero 53 del Tomo 285 dt>l 

Reltistro de la Propiedad Hipotecas v 
Anotaciones ~ti'\"3.S del departo

menb de Fra!lei..""° Morazán. Di<"l::os 

i!ln:luebles fueron \"'a!O!"ad05 PO!' e 

Perito nombra :lo po~ es:~ Des=e h0 

en la cantmd de <::lento Tres Mil 
Cuarenta y Ocho Lempiras eDctos 
(4Js. 103.048.00), y se rematará 
pan con sa producto hacer efectivo 
el Derecho de Alimentes qne corres
ponde a SlJS hijos Reinaldo Javier. 
Leslie y Carlos Alberto Sabillón 
Dávila, en virtud de la Demanda 
Ordinaria de Alimentos que promo
viera la señora Krimil Dávila, contra 
el señor Reinaldo Sabillón. Y se ad
Vlerte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirá'1 postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-1'egucigalpa. 
D. C .. 29 de agosto de 1984. 

Dario Ayala C!lsüllo. 

Secretario 

Del 3 al 26 s. 84. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Fra:aeisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley consiguiente. hace 
oaber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintiocho de 
•.eptiembre del corriente año, a las 

nueve de la mañana y en el local 

que ocupa este Desp&cilC', se reIDRta
rá en pública subasta el siguiente 
inmueble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futuras. "Solar y 

casa situada en la colonia Las Pal

mas. de la ciudad de San Pedro Sula, 
1nar-cados con el número ciento die

ciséis. consta de cuatrocientos trc1n
t.i varas con setenta centímetros 
d~ varas cuadradas (437.70), límita 

y mide: Al Norte. díeciocho metros 

treinta y tres centímetros, con mla1' 

número ciento seis de Narciso Her
nández, mediando calle; al Sur. die

ciocho metros treinta y tres ee.utí

metros. con solar número ciento die
cisiete de Gladys de Mejía; al Eat.e. 
:lieeiseis metros. sesenta centímetros 
ron $0}ar número ciento cua..re!lta y 

ocho de Concepción Ramos y ciento 
cuarenta y siete de Ramón Ka.ch.ad-O 
'Á!'>"Z mediando la undécima. a \'E'

nlda Sur Este; Y. al Xorte, dieciséis 
metros setenta )y tres centímetros 
con solar número cien o trecE> de 

Guillermo Mejía }' Glad}'" de Mejía; 
· =a casa OOD pa...-edes y piso de 
-:aJt>~a te-c-!1.o cc- D!'.!C Y asbesto de 
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veinticuatro pies de frente por trein
ta de foodo. dividida en donnfulrio. 
sala, cocina y eomedo!' y ll'1a letri
na, en la esquina del solar hay cons
truida una ,glorieta de madera, techo 
de asbesto y zinc de doce por dieci
nueve pies y consta de dos saloneS 
para negocios, inmueble que se en
cuentra ínscrit.o a favor del ejecllta
do señor José Efraín Roque Aguilar, 
bajo el número cuarenta y cinco, 
tomo doscientos dos del h'bro del Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas Y 
Anotaciones preventivas de la ciu 
dad de San Pedro Sula, deparl:aDlen
to de Cortés, dicho inmueble fue va
lorado en común acnerdo en la can
tidad ·de dieciséis mil trescientos 
cuarenta 'Y seis lempiras con ochenta 
centavos (Lps. 16,346.80), mediante 
Escritura Pública autorizada por el 
Abogado Edgardo Cácei'es Castella
nos con fecha treinta de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. y 
se rematará para con su prodncto 
hacer efectiva la cantidad de Quinee 
Mil Lempiras Exactos ···········-·--··-···-
(Lps. 15.000.00) . más los intereses 
y costas del presente juicio ejecu
tivo. poromovido por el señor Ben
jamín Car:as Márquez, contra el se
ñor Jorge Efmín Roque Aguilar. Y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación. no se 'admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Te
gucigalpa, D. C., 13 de agosto de 
1984. 

Héctor Bamón TrócbE2 V, 
Secretario. 

Del 29 A. al 21 S. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Deparl:aDlento de Francisco Mo
rar.án; al público en general y para 
los efectoo de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el da 
miércoles veintiséis de septiembre del 
corriente año, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho. se remata,rá en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad. de la Lotificación San Fran
cisco, con estos limites y dimensio
nes especiales: Al Norte, 10 metros 
72 centímetros, calle de por medio 
con lote número 77 del mismo Blo
que; al Sur, 12 metros 64 centíme
tros, propiedad de Rafael Moneada; 
al fil!lte, 27 metros 84 centfmetroe, 
con Jote No. 18 de! mismo Bloque; y 
al Oeste, 18 metrQs 35 centímetros 

con lote mímero 18 del mismo Blo
que, con un área de- 353 - cua
dradas con.7 centésimas de vara cua
~- én él loté descrito se enwen
tia · ~iñda una. easa de· paredes 
de lad'rillo rafón, el techo de Jáznjnas 

de asbesto en un área. de cincuenta 
y ·un· ai.etios -cuadrados, que· ooiista 
dé sala, comedor, cocina, <10$ dormi
torios y un baño, encontrándose ins
crito dicho jmnn¡,b}e a favor dél. 
~be.jo el número 45, To; 

mo XII del Registlo de la Propi<rlad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento de Francisco 
Vorazán. Dicho inmueble io h'Jbo · 
por compra hecha a Isaias Servellón 
Bonilla. én éSeritura pública autori
zada por el Notario Napoleón Pan
cham.é, el cinco· de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve; y se 
encuentra inscrita con el número 26 
del Tomo 355, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas _de este Departamento 
de FranciscO Mora.2áu.. Dicho inmue
ble fue valorado de común acueroo 
en la cantidad de QUINCE MIL 
LEMPIRAS (L. 15.000.00} y se re
matará para con su produ~to haeer 
efectiva la cantidad de VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA' Y 
OCHO LEMPIR.AS CON NOVENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ........... . 
(L. 21.898.99), más intereses y eos
tas_.del presente juicio ejecutivo, pro
movida ante este Despacho por el 
Abogado Armando .Aguilar Cruz, en 
su condieión dé Apoderado Lllgal 
-de la Financiera Metropolitana, Aso
ciación .de Ahorro y Préstamo S. A.", 
contra el señor Edgardo Morales 
hias. y se advierte de que por tra
tarse de priinera liictación, no se ad
mitirán ·pasturas que no cub?'an las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpá, D. C., 22 de 
agosto de 1984. 

Clal'los Odavio Rims 
Secretario 

Dei 31 A. al 24 s. 84. 

El infrascrito, Secretar.io del .Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del DepartaJnento de Francisco Yo
razán. al público en ·general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día catorce de sep
tiembre del ~ente año, a las diez 
de la mafum~ y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmuEble que 
se desenl:>e: "Un lote de solar situa
do en el Barrio .La Cabaña de esta 
ciudad, el cual mide y limita: El late 
está marcado ccn el número (22) 

veintidós en el plano lewauta&' 
Ingeniero Juan R. ~el 
una ex:tenl>ión superficiaJ_ ~~ 
tos Ochenta .mebíis """'hados~ 
ne: Al Norte, veinte,,,,.,.___ y ti&-

, . tmno --. eon late 
numero ~; al Sur, ftÚlüín 
~<tJS-veintisiete •*alÍ !H>lta1, Jol¡, 
numero veintitrés, calle de 
diO; al Este, dieeiocho ~ "'."" 
te centJmetroa; propiedad .¡, . -. 
ros de A.tanasio Valle· y al n.....~ . , .........., diez 
mettos, con lotes números~ 
once, call<i .de por Illl!dio. Que m.i! 
~etile tiene _las siguieat.es mejong 
úha -casa. de Siete varas de largo 

0 
sea Norte a Sur, por cinro vana de 
~ de Oriente a Poniente; la. cual 
tiene una cocina de cuatro varaa ¡wr 
cada lado, situado al lado Noreste ele 
la-casa; tieM un corredor al PlllÜel!t2 
de la cocina que COllli1lÜCa: a éste cm 
la sala;_ siete "3i8s de largo de Sur 
a Norte por dos va.ras de ancho de 
Oriente a Poniente; la cocina eg ele 
niadera y la pieza de C8l!a está sen
tada sobre columnas de piedras de 
cerro y muro de igual material; el 
muro . mide de largo siete varas pcr 
dos metros con cuarenta y cinco eea
timetros de 3ltura; éste debidamente 
techada; la sala enladrillada. oon la
drillo de cemento dichas mejoras eF 

tán construídas cinco metros adentro 
de la linea de la calle y con el respee
tivo servicio de sgua. El mmhño del 
inmueble descrito se eneuentra in&
Clito bajo el Número 273, .Folios 241 
al 430 del Tomo 1f7 del ~de Ja 
propiedad de Francisoo llmrzín Di
cho inmueble fue valorado de eomi1R 
acuerdo por Iaa partes en la. cao!iW 

de Diez Mil Lempiras Enrm. .... 
(Lps. 10,000.00), y se 1•• tuá 
para con su producto, batel' erl!d:M 
la cantidad de Cinco Mil S · · ' ,. 
Cincuenta y Tres lRmph'as - Vein
ticuatro Centaws (Lpl. !i.@líUll. 
más intereses y eoslascill 
presente Juicio Ejecutivo. ia-
vido por el Abogado Bafael H. 
Gomález. en 1eptesentaeién de 111 S.: 
ciedad DISTRIBUCIONES ,Agmo8 
DE CENTROAMERICA. s. A. -
e V. contra el señor Meda!do Bip61-
~ G~a. Se advierte que par~
se de primera licitación. no se aofmill' 
rán posturas que no cubran ~ drll 
terceras partes del avalúo del --: 
.:....Tegucigalpa. D. C .. 15 de agatltJ 
1984. 

Del 21 A. Al 12 $. M. 
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